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Resumen 

 

La evaluación de las políticas, programas y proyectos de alimentación y nutrición en 

Colombia, se ha centrado principalmente en la verificación del cumplimiento de metas de 

cobertura establecidas en los Planes de Desarrollo, enfatizando en la focalización de los 

destinatarios, la adecuada ejecución de los recursos y escasamente en el cambio del 

estado nutricional de los beneficiarios. El objetivo de este documento es contribuir con 

elementos de apoyo a una propuesta metodológica participativa para la evaluación de la 

Política de Seguridad Alimentaria y Nutricional del departamento del Meta 2019 - 2030. 

El enfoque planteado, desarrolló la técnica de investigación mixta, centrada en análisis 

documental y entrevista semi estructurada con expertos y titulares de derecho de 

programas de Seguridad Alimentaria y Nutricional. Se recolectaron indicadores y datos 

del contexto de Seguridad Alimentaria y Nutricional con que cuenta el departamento del 

Meta.  Luego se tomó el Plan de Desarrollo Económico y Social Departamental “Hagamos 

Grande al Meta” para el periodo 2020 – 2023, y se verificó cuáles de sus programas 

daban respuesta a cada línea estratégica de la Política de Seguridad Alimentaria y 

Nutricional del Departamento del meta 2019 – 2030. Se tomó como referencia la 

propuesta de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) para la 

planificación y evaluación de políticas públicas. Las entrevistas fueron analizadas 

mediante análisis de contenido temático y generaron las siguientes categorías: 

Evaluación participativa; Alcance político de seguridad alimentaria y nutricional en el 

departamento del Meta; Concepción de seguridad alimentaria y nutricional; Alimentación 

como un derecho; Percepción de programas de seguridad alimentaria, las cuales se 

dividieron en 8 subcategorías. Los resultados mostraron que, si bien se observaron 

acciones para todas las líneas estratégicas de la Política SAN, la rendición de cuentas 

no muestra indicadores de desempeño de estas acciones. En la evaluación participativa, 

la percepción de los entrevistados es que existen debilidades en el proceso de evaluación 

de la SAN en el Departamento del Meta, el cual debe ser mejor estructurado y reconocido 

por la población. Se concluye que la planificación y evaluación de la política SAN en el 

Meta debe estar mejor estructurada y debe tener componentes participativos. 
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 Palabras clave: Políticas públicas, Seguridad Alimentaria y Nutricional, Participación 

social. 

  

Abstract 

 

The evaluation of food and nutrition policies, programs and projects in Colombia 

has focused mainly on the verification of compliance with the coverage goals established 

in the Development Plans, emphasizing the targeting of the recipients, the adequate 

execution of the resources and scarcely in the change of the nutritional state of the 

beneficiaries. The objective of this document is to contribute with subsidies to a 

participatory methodological proposal for the evaluation of the Food and Nutrition Security 

Policy of the department of Meta 2019 - 2030. The approach proposed, developed the 

mixed research technique, focused on documentary analysis and interview Semi-

structured with experts and right holders of Food and Nutrition Security programs. 

Indicators and data from the Food and Nutritional Security context of the department of 

Meta were collected. Then the Departmental Economic and Social Development Plan 

"Let's Make Meta Great" was taken for the period 2020 - 2023, and it was verified which 

of its programs responded to each strategic line of the Food and Nutrition Security Policy 

of the Department of Meta 2019 – 2030. The proposal of the Economic Commission for 

Latin America and the Caribbean (ECLAC) for the planning and evaluation of public 

policies was taken as a reference. The interviews were analyzed through thematic content 

analysis and generated the following categories: participatory evaluation; Political scope 

of food and nutrition security in the department of Meta; Conception of food and nutritional 

security; Food as a right; Perception of food security programs, which were divided into 8 

subcategories. The results showed that, although actions were observed for all the 

strategic lines of the SAN Policy, the accountability does not show performance indicators 

of these actions. In the participatory evaluation, the perception of the interviewees is that 

there are weaknesses in the evaluation process of the SAN in the Department of Meta, 

which must be better structured and recognized by the population. It is concluded that the 

planning and evaluation of the SAN policy in Meta should be better structured and should 

have participatory components. 
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Introducción 

 

En América Latina han predominado los enfoques cuantitativos que privilegian el 

análisis del impacto y los resultados de los programas. El enfoque de planeación y 

evaluación de mayor difusión en el continente ha sido el Marco Lógico desarrollado por 

el ILPES, división de la CEPAL, basado en la creación de programas con una lógica 

determinista (Ortegón, Pacheco, & Prieto, 2005) (Banco Mundial, 2004).   

Como lo señalan algunos autores este modelo y otros similares ignora a los 

titulares o destinatarios de los programas, así como a otros actores claves en su 

implementación, quienes deberían ser el eje central de la evaluación (Creswell, 2003). 

Sin embargo, otro argumento para formular metodologías alternativas es que como 

afirman algunos expertos, las revisiones bibliográficas en materia de políticas en América 

Latina, confirman que la participación ciudadana es limitada en la gestión de las políticas 

públicas y, casi inexistente en los procesos de evaluación (Cardozo M, 2008). 

La secretaría de Planeación de la Gobernación del Meta, en la actualidad no ha 

instrumentado un plan de seguimiento y evaluación de la Política de Seguridad 

alimentaria y nutricional, generando la oportunidad de formular una propuesta teórico - 

metodológico específica, que guíe y construya un proceso de seguimiento y evaluación 

de la Política de Seguridad Alimentaria y Nutricional del departamento del Meta 2019 - 

2030 (Gobernación del Meta, 2017). 

De esta manera, en el proceso de construcción de las contribuciones al proceso 

de evaluación de la PSAN del departamento del Meta, no solo se aplicó el criterio racional, 

burocrático y administrativo, sino que se involucró a una parte de los actores, permitiendo 

una evaluación que contribuya a la legitimación de la política pública y su consolidación. 

La primera fase de este trabajo, se realizó mediante revisión de fuentes 

secundarias, una matriz de programas, metas, indicadores numéricos/tradicionales, 

actores, del Plan de Desarrollo Económico y Social Departamental “Hagamos Grande al 

Meta” para el periodo 2020 – 2023, respecto a la política de seguridad alimentaria y 

nutricional, por cada uno de los ejes de seguridad alimentaria, determinando así el nivel 
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de cumplimiento del Plan de desarrollo cuatrienal con respecto a la Política de Seguridad 

Alimentaria y Nutricional del Meta. 

En la segunda fase se aplicó una entrevista semi estructurada, a los expertos que 

participaron en la formulación e implementación de la Política de Seguridad Alimentaria 

y Nutricional, los titulares sujetos de derecho de la política, y los referentes legitimados 

en la comunidad que pertenecen a una organización social, lo cual permitió obtener 

información cualitativa relativa a los juicios de valor de los actores involucrados sobre las 

actuaciones más eficaces o problemáticas, las dificultades percibidas, y la adecuación y 

pertinencia de las intervenciones desde el punto de vista de la seguridad alimentaria. 

Finalmente se presentan los resultados y conclusiones que giran en torno a la 

discusión conceptual, a la metodología utilizada y a la pregunta de investigación realizada 

inicialmente. 

 



POLÍTICA DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL DEL DEPARTAMENTO DEL META: 
CONTRIBUCIONES AL PROCESO DE EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA 2019-2030

 

14 

 

 

1. Planteamiento del problema 

 

La evaluación de programas sociales utiliza métodos y técnicas propias de la 

investigación social, aunque se reconoce como un campo disciplinario independiente con 

objetivos y retos específicos (Diaz, 2000). Para el caso de los programas de alimentación 

y nutrición en Colombia la evaluación se ha centrado principalmente en la verificación del 

cumplimiento de metas de cobertura establecidas en los Planes de Desarrollo, 

enfatizando en la focalización de los destinatarios, la adecuada ejecución de los recursos 

y escasamente en el cambio del estado nutricional de los beneficiarios (Departamento 

Nacional de Planeación, 2008). 

La secretaría de Planeación de la Gobernación del Meta, en la actualidad no ha 

instrumentado un plan de seguimiento y evaluación de la Política de Seguridad 

alimentaria y nutricional, generando la oportunidad de formular una propuesta teórico - 

metodológico específica, que guíe y construya un proceso de evaluación participativa de 

la política de SAN (Gobernación del Meta, 2021). 

La “Guía metodológica para la formulación, seguimiento y evaluación de políticas 

públicas”, constituye el documento marco político del Departamento administrativo de 

planeación departamental de la Gobernación del Meta, donde se estipula una proyección 

para la ejecución del proceso de evaluación política se realice cada cuatro años 

(Gobernación del Meta, 2021). 

La mencionada guía concibe la evaluación de las políticas públicas como: “Un 

Instrumento que sugiere que la evaluación de las políticas se surta de manera cuatrienal, 

en razón de los periodos de gobierno, con el propósito de presentar un balance 

comparado entre la línea base con la que se recibe el mandato y aquella con la que se 

entrega. Finalmente deberá hacerse una evaluación una vez cumplido el término de 

implementación de la política y/o previo a una modificación, ajuste y/o nueva aprobación” 

(Gobernación del Meta, 2021).  

La guía metodológica, concibe una metodología cuantitativa comparado entre la 

línea de base del mandato que recibe con el que entrega, y con una periodicidad 

cuatrienal, a la fecha, se ha implementado un seguimiento de las acciones que responde 
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a un formato cuantitativo de evaluación, en los 19 municipios del Departamento del Meta 

(Gobernación del Meta, 2021). La formulación de la Política de SAN se realizó en el año 

2017, y a la fecha sólo se ha realizado a manera de seguimiento una matriz cuantitativa, 

que es enviada a los 19 municipios del Departamento para su diligenciamiento con los 

indicadores correspondientes a los diferentes programas y proyectos a nivel municipal, 

una vez consolidada la información a nivel departamental se convierten en el insumo 

cuantitativo para el seguimiento de la Política de seguridad alimentaria y nutricional del 

departamento.  

Desde ese punto, nace el interés de llevar a cabo una investigación, como un 

aporte académico desde la ciencia y la tecnología al campo de la política pública, ¿cuál 

es el método de evaluación y seguimiento integral adecuado a valorar la Política de SAN 

del Departamento de Meta como una política pública de protección social? 

Y tal vez el modelo de evaluación participativa, contribuya como una estrategia para 

el bienestar, la participación y un nuevo referente de ciudadanía y de relaciones entre 

estado y ciudadanos. Como lo afirma Serrano, “la política social no solo opera como 

dispensadora de servicios sociales o reparadora de los desperfectos que genera el 

mercado, sino también un sistema constructor de integración, ciudadanía y comunidad 

nacional”, y poder así complementar  la  perspectiva  cuantitativa  con las percepción de 

los actores involucrados y dimensionar otros alcances y efectos en las esferas sociales 

de la política que se tiene en el territorio más allá de sus efectos inmediatos (Serrano, 

2005). 

 
 

1.1. Antecedentes 

 

1.1.1. Antecedentes de las políticas en seguridad y soberanía alimentaria en el 

mundo. 

 
Desde sus inicios, las Naciones Unidas han establecido el acceso a una 

alimentación adecuada como derecho individual y responsabilidad colectiva. La 

Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948 proclamó que "Toda persona tiene 

derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el 
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bienestar, y en especial la alimentación..." Casi 20 años después, el Pacto Internacional 

de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (1996) elaboró estos conceptos más 

plenamente, haciendo hincapié en "el derecho de toda persona a un nivel de vida 

adecuado para sí y su familia, incluso la alimentación...", y especificando "el derecho 

fundamental de toda persona a estar protegida contra el hambre" (FAO, 2017). 

En la ilustración 1, podemos ver la evolución de la seguridad alimentaria en el 

mundo, a través del tiempo en los años setentas, ochentas y noventas. 

Ilustración 1. Evolución de seguridad alimentaria a través del tiempo. 

 

Nota. Fuente elaboración propia. 

 

Los Estados tienen, en virtud del derecho internacional, el deber, la obligación y la 

responsabilidad de respetar, proteger y cumplir los derechos humanos, incluido el 

derecho a la alimentación, según se indica en el artículo 11 y 12 del Pacto Internacional 

de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 1966 (ONU, 1966).  

Los gobiernos reafirmaron “el derecho de toda persona a tener acceso a alimentos 

sanos y nutritivos, en consonancia con el derecho a una alimentación apropiada y el 

derecho fundamental de toda persona a no padecer hambre” en la Declaración de Roma 
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sobre la Seguridad Alimentaria Mundial, aprobada en la Cumbre Mundial sobre la 

Alimentación de 1996 (ONU, 1996). 

En 1996 la definición de seguridad alimentaria se volvió a actualizar para 

incorporar las dimensiones social y cultural, y con la adición de la palabra “social” en el 

informe de la FAO sobre El estado de la inseguridad alimentaria en el mundo 2001, esta 

sigue siendo la definición del concepto más autorizada y más extendida en la actualidad: 

“Existe seguridad alimentaria cuando todas las personas tienen en todo momento acceso 

físico, social y económico a suficientes alimentos inocuos y nutritivos para satisfacer sus 

necesidades alimenticias y sus preferencias en cuanto a los alimentos a fin de llevar una 

vida activa y sana” (FAO, 1996). 

La definición contempla cuatro dimensiones importantes que se han considerado 

elementos centrales del concepto durante los decenios anteriores, que comprende no 

solo la disponibilidad, el acceso, la utilización (que hace referencia a la absorción 

nutricional) y la estabilidad (que se refiere a la constancia de las otras tres dimensiones) 

(FAO, 2006). 

Ilustración 2. Determinación de las seis dimensiones de la seguridad alimentaria en su 
definición actual. 

 

Nota. Fuente HLPE 2020. Seguridad alimentaria y nutrición: elaborar una descripción global de cara a 2030. 
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Si bien las cuatro dimensiones de la seguridad alimentaria expuestas siguen 

siendo centrales en el concepto, aún carecen de algunos elementos que han pasado a 

considerarse esenciales para transformar los sistemas alimentarios en la dirección 

necesaria a fin de cumplir los ODS (HLPE, 2020), en la ilustración 2 se observan las seis 

dimensiones de la seguridad alimentaria en su definición actual. 

El “arbitrio” y la “sostenibilidad” son dimensiones vitales de la seguridad alimentaria 

que se derivan directamente del principio del derecho a la alimentación que, a pesar de 

no ser nuevas, merecen un lugar más destacado en los marcos conceptuales y de 

políticas (HLPE, 2020). La Seguridad Alimentaria y Nutricional (SAN) se fundamenta en 

el reconocimiento del derecho universal que tiene toda persona a no padecer hambre, 

este derecho es tenido en cuenta por los diferentes tratados internacionales y retos que 

el país ha adoptado (ONU, 2011). 

El año 2015 marca el final del primer período de seguimiento de los dos objetivos 

de reducción del hambre acordados a nivel internacional. Después se han suscrito 

compromisos importantes en materia de reducción del hambre en el plano mundial y 

regional, tales como la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible (ODS) y la Iniciativa 

América Latina y el Caribe sin Hambre, en el ámbito continental, los compromisos que 

comenzaron en 2005 con la Iniciativa América Latina y el Caribe sin Hambre condujeron 

al Plan para la Seguridad Alimentaria, Nutrición y Erradicación del Hambre 2025 de la 

Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños (CELAC) que fue adoptado por 

todos los países de la región en enero de 2015 (ONU, 2018). 

En el año 2020, el Comité de Seguridad Alimentaria Mundial (CSA) celebró un Acto 

Especial Virtual de Alto Nivel sobre Seguridad Alimentaria y Nutrición del 13 al 15 de 

octubre de 2020, con el fin de que la seguridad alimentaria y la nutrición sigan ocupando 

un lugar prioritario en la agenda mundial de desarrollo sostenible, el objetivo del evento 

fue evaluar la situación de la seguridad alimentaria mundial; reflexionar sobre las 

repercusiones de la COVID-19 en relación con la alimentación; y examinar el proyecto de 

Directrices Voluntarias del CSA sobre los Sistemas Alimentarios y la Nutrición y el 

proyecto de recomendaciones normativas del CSA sobre enfoques agroecológicos y 

otros enfoques innovadores (ONU, 2020). 
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En diciembre de 2020 en Francia, se realizó la Cuarta Conferencia Internacional 

sobre la Seguridad Alimentaria Mundial donde se abordó el tema de la seguridad 

alimentaria desde el nivel local y mundial, y desde una perspectiva interdisciplinaria y 

sistémica de los sistemas alimentarios, en la Conferencia se abordó la triple carga de la 

malnutrición: el hambre, las carencias de micronutrientes y la obesidad. Con miras a 

impulsar los progresos en la consecución de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible, 

en la conferencia se propuso ahondar en la comprensión de los impulsores, los costos y 

los resultados ambientales, nutricionales, agrícolas, demográficos, socioeconómicos, 

políticos, tecnológicos e institucionales de la seguridad alimentaria (ONU, 2020). 

En el año 2021, Durante la 47º reunión del Comité de Seguridad Alimentaria 

Mundial (CSA) realizada en febrero, se aprobaron las primeras Directrices voluntarias 

sobre los sistemas alimentarios y la nutrición. Estas directrices pretenden dar apoyo a los 

países para erradicar todas las formas de hambre utilizando para ello un enfoque integral 

basado en los sistemas alimentarios. Estas Directrices voluntarias son una herramienta 

para aborda la malnutrición en los distintos sistemas agroalimentarios de manera 

coherente y holística. Servirán como apoyo para elaborar políticas, leyes, programas y 

planes de inversión nacionales coordinados y multisectoriales dirigidos a facilitar el logro 

de dietas inocuas, saludables y nutritivas mediante sistemas alimentarios sostenibles y a 

poner en práctica el Marco de acción de la Segunda Conferencia Internacional sobre 

Nutrición (CIN2) de conformidad con la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. En 

este sentido las Directrices se encuadran a la perfección dentro de la nueva estrategia 

de la Comisión “de la granja a la mesa” (Alimenta ODS, 2021). Y el 23 de septiembre del 

mismo año (2021), después de un controvertido proceso preparatorio de casi dos años, 

se celebró la Cumbre de Naciones Unidas sobre los Sistemas Alimentarios, este evento 

se efectúo durante la Asamblea General de la ONU en Nueva York en un formato virtual, 

el evento buscó sensibilizar y establecer compromisos y medidas mundiales que 

transformen los sistemas alimentarios, con el objetivo de erradicar el hambre, reducir las 

enfermedades relacionadas con la alimentación y proteger el planeta, la pandemia de la 

COVID-19 ha mostrado las deficiencias de nuestros sistemas alimentarios que suponen 

una amenaza contra la vida y los medios de subsistencia de personas de todo el mundo 

(ONU, 2021). 
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La inseguridad alimentaria se encuentra en aumento en varios países del mundo, 

revirtiendo años de progreso y poniendo en peligro la capacidad de alcanzar los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible para el año 2030, específicamente el objetivo de “Poner fin al 

hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y promover la 

agricultura sostenible”, la combinación del inicio de la pandemia de COVID-19 con la 

disminución de los ingresos y las interrupciones en las redes de abastecimiento y 

cadenas de distribución de alimentos han provocado un incremento considerable del 

hambre crónica y aguda (OEA, 2022). 

En América Latina y el Caribe, en 2020, el 41% de las personas se encontraban 

en situación de inseguridad alimentaria moderada o severa, y el 14% experimentaba 

inseguridad alimentaria extrema, definida como no disponer de alimentos y pasar un día 

o más sin comer, según datos de la Organización de las Naciones Unidas para la 

Alimentación y la Agricultura (FAO). El número de personas que carece de acceso físico 

o económico a una cantidad y calidad de alimentos necesarios para la salud y el 

desarrollo aumentó a 267 millones de personas en 2020, un incremento de 60 millones 

de personas respecto al año anterior. La inseguridad alimentaria afecta de manera 

desproporcionada a grupos que ya están en situación de mayor vulnerabilidad, como las 

mujeres, pueblos indígenas y afrodescendientes, personas con discapacidad, personas 

mayores, personas en situación de movilidad humana, entre otros (OEA, 2022). 

 

1.1.2. Antecedentes de la política de seguridad alimentaria y nutricional en 

Colombia.  

 

En Colombia, los programas nutricionales iniciaron en la década de los 40, cuando 

el Estado empezó a asumir su responsabilidad en las políticas sociales transfiriendo 

recursos a la Iglesia católica para que continuara el suministro de los alimentos a los 

pobres e iniciara la implementación de los primeros restaurantes escolares (Krause, 

1963) (Bejarano - Roncancio, 2009). En 1960 con la Alianza para el Progreso, estrategia 

promovida por Estados Unidos, aumentó la cobertura de los programas alimentarios y se 

mitigaron dificultades de la población en situación de vulnerabilidad, gracias a la donación 

de los alimentos o la venta a bajos precios, sin embargo, a finales de los 70, las ayudas 
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disminuyeron por la crisis del petróleo, deteriorando la situación alimentaria en la mayoría 

de países pobres (Krause, 1963).  

La Constitución Política de Colombia establece el derecho a la alimentación 

equilibrada como un derecho fundamental de los niños (artículo 44) y, en cuanto a la 

oferta y la producción agrícola, la Constitución establece en los artículos 64, 65 y 66, los 

deberes del Estado en esta materia (Constitución Política de Colombia, 1991). Las 

acciones concretas del Estado empiezan con la formulación del Plan Nacional de 

Alimentación y Nutrición 1996-2005, aprobado mediante el documento CONPES 2847 de 

1996. El objetivo del plan fue contribuir al mejoramiento de la situación alimentaria y 

nutricional de la población colombiana. Para su seguimiento se creó el Comité Nacional 

de Nutrición y Seguridad Alimentaria -CONSA-. Igualmente, se conformó el Comité 

Nacional de Prevención y Control de las Deficiencias de Micronutrientes -CODEMI- para 

trabajar interinstitucionalmente en las metas definidas para esta línea de acción (Plan 

Nacional de Alimentación y Nutrición, 1996).  

Finalmente, en el Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010 se reconoce la 

importancia de formular una política de seguridad alimentaria y nutricional como una de 

las estrategias para lograr la garantía de los derechos fundamentales, económicos y 

sociales; el fortalecimiento del capital humano, de las condiciones regionales de 

desarrollo y paz, de la institucionalidad del Estado y la reducción de la pobreza (Plan 

Nacional de Desarrollo, 2006). Así, prevé acciones estratégicas enmarcadas en la 

promoción social y el manejo social del riesgo (MSR), contenidas en el CONPES 113, 

dónde el concepto sobre seguridad alimentaria y nutricional parte del reconocimiento del 

derecho de toda persona a no padecer hambre, y tiene en cuenta los diferentes tratados 

internacionales que el país ha adoptado, la evolución histórica conceptual de la temática, 

y se basa fundamentalmente en la construcción conjunta que se realizó con los diferentes 

agentes y actores del orden nacional y territorial, con una visión multidimensional 

(CONPES 113, 2008). 

Una vez aprobado el CONPES 113, se adopta el siguiente concepto de seguridad 

alimentaria y nutricional para Colombia: “Seguridad alimentaria y nutricional es la 

disponibilidad suficiente y estable de alimentos, el acceso y el consumo oportuno y 

permanente de los mismos en cantidad, calidad e inocuidad por parte de todas las 
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personas, bajo condiciones que permitan su adecuada utilización biológica, para llevar 

una vida saludable y activa” (CONPES 113, 2008). 

En el 2012, se firma el acuerdo final para la terminación del conflicto y la 

construcción de una paz estable y duradera, en el ítem 1. Hacia un Nuevo Campo 

Colombiano: Reforma Rural Integral: que, en el marco del acuerdo para la terminación 

del conflicto, la Reforma Rural Integral, sienta las bases para la transformación estructural 

del campo, crea condiciones de bienestar para la población rural – hombres y mujeres – 

(Oficina del Alto Comisionado para la Paz, 2016). 

El Plan Nacional de Seguridad alimentaria y nutricional 2012 – 2019, fue lanzado 

el 13 de marzo del 2013, en cumplimiento a lo establecido en el CONPES 113 de 2008, 

por el cual se establece la Política Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional. El 

objetivo ha sido contribuir al mejoramiento de la situación alimentaria y nutricional de toda 

la población colombiana, en especial, de la más pobre y vulnerable (Plan Nacional de 

Seguridad Alimentaria y Nutricional, 2013) 

Ley 2046 del 2020, por la cual se establecen mecanismos para promover la 

participación de pequeños productores locales agropecuarios y de la agricultura 

campesina, familiar y comunitaria en los mercados de compras públicas de alimentos 

(Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, 2020). 

Colombia ha podido avanzar con pasos firmes en la consecución de la Agenda 2030 para 

el Desarrollo Sostenible mediante la incorporación temprana de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS) en su PND 2018-2022 y en los PDET, la creación en 2015 

de una Comisión Interinstitucional de Alto Nivel para el alistamiento y la efectiva 

implementación de la Agenda de Desarrollo Post 2015 y sus ODS y la presentación de 

Revisiones Nacionales Voluntarias en el foro político de alto nivel sobre desarrollo 

sostenible en 2016 y 2018, a través de la Estrategia para la Implementación de los ODS 

en Colombia (CONPES 3918) se ha asegurado una clara convergencia entre el PND 

2018-2022 (“Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”) y la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible, y se ha establecido un esquema de seguimiento con indicadores 

nacionales, metas cuantificables y responsabilidades institucionales (PMA, 2021). 
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1.1.3. Antecedentes de la política de seguridad alimentaria y nutricional en el 

departamento del Meta. 

 

El departamento del Meta ha impulsado varias iniciativas para avanzar en la 

formulación de un marco de política para la Seguridad Alimentaria y Nutricional, los cuales 

se fundamentan en las definiciones y alcances establecidos en el CONPES 113 de marzo 

de 2008, que a su vez acogió principios y objetivos del orden internacional que el país se 

ha comprometido en desarrollar en sus políticas públicas.  

Ilustración 3. Antecedentes normativos de la Política de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional del departamento del Meta. 

 

Nota. Fuente elaboración propia. 

Estos ejercicios se realizaron en un contexto que ha cambiado de manera 

permanente en respuesta a dinámicas del orden territorial, nacional e internacional, pero 

generaron insumos y aprendizajes para avanzar durante el presente periodo de gobierno 

en la formulación de este marco para orientar la gestión estratégica territorial, tan 

necesario para un departamento que como el Meta presenta brechas económicas, 

sociales, políticas y territoriales que afectan el derecho a la alimentación de las y los 
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Metenses, en la ilustración 3 se presenta la normatividad que antecede la Política de 

Seguridad Alimentaria del departamento del Meta (Gobernación del Meta, 2021). 

Con base en las líneas estratégicas, acciones y principios se elaboró la propuesta 

de Ordenanza Departamental No. 960/2017, respaldada técnicamente con el documento 

de la política. La Ordenanza es presentada por la Gobernación a la Asamblea 

Departamental para su discusión y aprobación, que la convirtió de manera legítima en el 

lineamiento para la formulación del Plan Departamental de SAN 2019-2030, los planes 

municipales de SAN y sus respectivos Planes de acción (Gobernación del Meta, 2017). 

La Política Pública adoptó los siguientes principios para su implementación y ejecución 

(Gobernación del Meta, 2017): 

• La Equidad Social 

• La Sostenibilidad  

• La Corresponsabilidad  

• El Respeto a la Identidad  

• Diversidad Cultural 

La planificación territorial debió garantizar que las estrategias e intervenciones 

estuvieran dirigidas a toda la población respetando sus particularidades y contextos, por 

ello la Política Pública de Seguridad Alimentaria y Nutricional tuvo en cuenta los 

siguientes enfoques (Gobernación del Meta, 2017): 

• Manejo social del riesgo 

• Enfoque de garantía de derechos  

• Enfoque territorial  

• Enfoque diferencial  

• Enfoque de género 

Las líneas estratégicas y acciones de la política pública son (Gobernación del 

Meta, 2017): 

1. Desarrollo Rural y Cambio Climático: Busca mejorar la disponibilidad y acceso de 

alimentos prioritarios y locales en el Departamento del Meta, a través del 

fortalecimiento de: procesos productivos, organizativos, de asistencia técnica, las 

cadenas productivas, la agricultura familiar, la provisión de bienes y servicios; con 

enfoque de sostenibilidad ambiental. 
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• Mejorar la competitividad territorial a través del fomento de la producción, 

transformación y comercialización sostenible de alimentos de importancia en 

la canasta básica. 

• Armonizar la Política Departamental de Seguridad Alimentaria y Nutricional y 

las políticas relacionadas con cambio climático, en especial con la 

preservación de la biodiversidad agrícola y la producción sostenible. 

2. Reconocimiento, inclusión y atención de poblaciones diversas: Busca el 

reconocimiento y priorización de la atención y asistencia a poblaciones que 

presentan necesidades de protección diferenciales a raíz de sus situaciones 

específicas y en algunos casos, de su vulnerabilidad manifiesta o inequidades 

estructurales de la sociedad; así como las características propias de su condición 

de ciclo de vida, etnia y género, logrando armonización e integralidad con otras 

propuestas y acciones en el departamento del Meta. 

• Brindar atención integral a población vulnerable y en riesgo de inseguridad 

alimentaria, en especial primera infancia, adulto mayor y comunidades 

indígenas y afrodescendientes. 

• Impulsar la participación de las mujeres y jóvenes, en especial de las zonas 

rurales, en las acciones desarrolladas en el marco de la Política 

Departamental SAN, prioritariamente lo relacionado con la protección 

social, los ingresos, la tierra y la educación. 

3. Promoción de estrategias para la salud y nutrición adecuada: Busca disminuir las 

brechas nutricionales que se presentan en la región y el mejoramiento de las 

condiciones de salud de la población metense, a través de intervenciones 

integrales en Promoción y Prevención, como también en la atención en salud, en 

busca de una mejor calidad de vida de los ciudadanos. 

• Promover hábitos y estilos de vida saludable que contribuyan a mejorar el 

estado de salud y nutrición de los habitantes del Departamento. 

• Fomentar el acceso y la calidad de los servicios en salud, saneamiento 

básico, agua potable y energía, que permitan una mejor utilización y 

aprovechamiento biológico de los alimentos. 
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4. Promoción de la Participación ciudadana y fortalecimiento institucional: Busca 

generar una mayor apropiación y empoderamiento de los municipios y la 

ciudadanía en sus diferentes formas de organización, para que se den acciones 

más responsables, basadas en ejercicios de transparencia y responsabilidad 

social. La presencia de la ciudadanía en la planificación territorial, se debe invocar 

para alimentar la gestión en la conformación, ejercicio y control de los asuntos 

públicos. 

• Articular acciones con instituciones nacionales, departamentales, regionales y 

municipales, para optimizar y direccionar la gestión de la Política Pública 

Departamental de Seguridad Alimentaria y Nutricional.  

• Fomentar y/o fortalecer la participación ciudadana y de municipios, para la 

definición, veeduría y control social de la aplicación de la Política 

Departamental en Seguridad Alimentaria y Nutricional. 

5. Gestión de la información y producción de conocimiento: Busca que se instaure y 

mantenga un procedimiento de levantamiento de información de calidad para 

fortalecer los procesos de toma de decisiones, rendición de cuentas, seguimiento 

a las acciones y establecimiento de prioridades. 

• Realizar seguimiento y monitoreo a la situación de la Seguridad Alimentaria y 

Nutricional departamental y a los avances e impacto de la Política Pública 

Departamental. 

La política de Seguridad Alimentaria y Nutricional del departamento, tiene como 

bandera el programa “CASABE”, que es un programa del gobierno departamental al 

servicio de la gente para la “implementación de acciones para el fortalecimiento 

sociofamiliar en población en condición de vulnerabilidad en el departamento del meta”, 

cuyo objetivo es mejorar las condiciones de seguridad alimentaria y nutricional en el 

consumo de alimentos y aprovechamiento biológico, que tiene la finalidad de: Promover 

la oferta en programas de beneficio social y redes comunitarias encaminadas a la 

seguridad alimentaria y nutricional, desarrollar actividades educativas en temáticas de 

alimentación, hábitos saludables y nutrición dirigida a la población del Departamento del 

Meta, facilitar el acceso a los alimentos por medio de una ración preparada de almuerzo 

(Gobernación del Meta, 2017). 
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Los titulares sujetos de derecho son niñas, niños y adolescentes, mujeres 

gestantes, madres lactantes, universitarios, adultos, adultos mayores, víctimas del 

conflicto, personas en situación de discapacidad, familias indígenas o afrocolombianas 

(Gobernación del Meta, 2017). 

Dentro de las actuaciones del departamento, a la fecha no se ha realizado un 

proceso de evaluación a la política de seguridad alimentaria formulada en el año 2017, 

en el departamento del Meta (Gobernación del Meta, 2017). 
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2. Justificación 

 

La metodología de evaluación de políticas públicas integra el análisis del nivel 

político - estratégico de las políticas (problemas, diagnóstico, actores, teorías, hipótesis 

de intervención, formulación y formalización de la intervención e impactos) con el análisis 

de los aspectos operativos para su implementación (objetivos, recursos, procesos, 

resultados intermedios y finales), de esta manera, la evaluación pretende mejorar la 

gobernanza y dar respuesta a las necesidades derivadas de la doble función del gobierno: 

legitimidad y funcionabilidad. Por lo tanto, es un reto elegir el método más acertado para 

evaluar las políticas y programas públicos, como una etapa fundamental en los procesos 

de gobierno (Bautista, Duarte y Escobar, 2017). 
 

Es muy importante construir enfoques que superen los rasgos de las evaluaciones 

en el campo alimentario y nutricional por diferentes razones, que tienen que ver con la 

naturaleza y la trascendencia de los problemas que se enfrentan, los recursos invertidos, 

pero especialmente las nuevas metas sociales que se busca cumplir. En relación a la 

naturaleza del problema, porque sin superar los desafíos tradicionales de déficits 

alimentarios, nuestra sociedad se enfrenta ahora a situaciones como el sobrepeso y las 

enfermedades crónicas relacionadas con la alimentación, lo cual está demandando cada 

vez más intervenciones complejas con alta destinación de recursos. Pero tal vez la mayor 

importancia de nuevos enfoques de evaluación en este campo, radica, en que hoy se 

espera que estos programas sean los catalizadores del desarrollo humano y social en 

sus territorios (Serrano, 2005). 

Las principales dificultades a la hora de realizar evaluación sobre todo de políticas 

públicas, es la falta de financiación para el proceso, las capacidades limitadas de los 

evaluadores, cuestiones metodológicas, desarrollar una cultura de la evaluación en el 

cual los errores sean percibidos como oportunidades de aprendizaje y el aprendizaje 

como fuente de crecimiento y desarrollo (CEPAL, 2011). 

La selección del modelo de evaluación depende de los criterios con los que se 

quiere hacer la valoración de la política, decir que un modelo es mejor o peor que otro no 

tiene sentido, siempre se tiene que pensar en los modelos aplicados a una realidad 
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concreta y a un programa específico, por ello se requieren metodologías de evaluación 

que se complementen así mismas, considerando las clases de recursos para estos 

procedimientos (CEPAL, 2011). 

Una recomendación que irá en torno a considerar la realización de evaluaciones 

que busquen valorar y rescatar la expansión de las capacidades humanas de los 

beneficiarios, mucho más allá de la valoración de cobertura de programas, que es factor 

importante; así mismo que se busque una combinación de metodologías que permitan la 

ampliación de los marcos interpretativos de la evaluación de los impactos de las políticas 

y programas sociales (CEPAL, 2011). 

Se necesita contar con una evaluación de políticas públicas más objetiva, para 

lograr un estado: más inteligente, más trasparente y más participativo. 

Roth nos dice que “La evaluación es parte de la contienda política y rehusar 

reconocerlo sería engañoso e intentar escapar a esta dimensión significaría reiniciar a 

esperar de la evaluación una cierta utilidad social. La evaluación no es la expresión de 

una aproximación a la verdad científica objetiva, fundamentalmente la evaluación es un 

argumento usado para persuadir el público, de allí la importancia del pluralismo, y 

representa un insumo para la deliberación pública”. Es importante evitar que las políticas 

públicas se conviertan en instrumentos presidenciales, para perseguir fines políticos o 

electorales (Roth, 2019). 

Finalmente, nada expresa mejor esta reflexión que la pregunta formulada por 

Jobert y Warin:” ¿Si las políticas públicas no se hicieron para los expertos ni para los 

políticos, no sería más preciso evaluarlas a partir de los criterios de juicio de los 

destinatarios de éstas?” (Monnier, 1992). 
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3. Objetivos 

 

3.1. Objetivo general 

 

Contribuir con elementos de apoyo a una propuesta metodológica con enfoque 

territorial participativo, para la evaluación de la Política de Seguridad Alimentaria y 

Nutricional del departamento del Meta 2019 - 2030. 

 

3.2. Objetivos específicos 

 

Analizar los indicadores del Plan de Desarrollo Económico y Social Departamental 

“Hagamos Grande al Meta” para el periodo 2020 – 2023, respecto a la Política de 

Seguridad Alimentaria y Nutricional del departamento del Meta. 

 

Realizar una propuesta de evaluación con enfoque territorial participativa de la 

Política de Seguridad Alimentaria y Nutricional del departamento del Meta. 
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4. Marco teórico 

 

4.1. Las Políticas Públicas. 

 

A partir del entendimiento en relación al Estado es posible comprender como 

políticas públicas las acciones que nacen del contexto social, pero que pasan por la 

esfera estatal como una decisión de intervención pública en una realidad social, ya sea 

para hacer inversiones o para una mera regulación administrativa (Bonetti, 2017). Se 

entiende por políticas públicas el resultado de la dinámica del juego de fuerzas que se 

establece en el ámbito de las relaciones de poder, relaciones esas constituidas por los 

grupos económicos y políticos, clases sociales y demás organizaciones de la sociedad 

civil (Bonetti, 2017). Tales relaciones determinan un conjunto de acciones atribuidas a la 

institución estatal, que provocan la dirección (y/o la redirección) de los rumbos de 

acciones de intervención administrativa del Estado en la realidad social y/o de 

inversiones. En ese caso se puede decir que el Estado se presenta, frente las políticas 

públicas, como un agente de organización y de institucionalización (en el sentido de 

establecimiento de normas, reglas y valores) de decisiones originadas del debate público 

entre los diversos agentes (representantes sociales) a partir de demandas (necesidades) 

o intereses restringidos (Bonetti, 2017). 

La obra El Proceso de Decisión Política, contribuye significativamente para la 

comprensión de la complejidad que involucra las relaciones de poder político y la relación 

de estas con la institución estatal, de donde tienen origen las políticas públicas (Lindblom, 

1981). Un análisis más funcional es hecho por Barbeito y Vuolo, pero no se distancia del 

entendimiento expuesto anteriormente. Para estos autores, el análisis de la dinámica de 

un sistema social centra el problema de las interrelaciones entre las acciones individuales 

y las prácticas sociales estructuradas en instituciones, también utilizándose de un análisis 

que tiene afinidad con la sociología de las organizaciones, atribuyen a estas y a los 

individuos el papel dinámico que moviliza la interrelación de fuerzas que resulta en 

determinantes sociales y públicos (Gaulejac y Léonetti 1994). 
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Se entiende que esta nueva configuración, que al principio se presenta como 

siendo de las relaciones económicas, pero que lleva consigo la producción de la cultura, 

los hábitos culturales y la simbología social, es determinante en la aparición de un nuevo 

perfil de la estructura social (Bonetti, 2017). En este nuevo perfil se presentan otros 

agentes participando de la elaboración y establecimiento de las políticas públicas. La 

participación de esos nuevos agentes trae una nueva interpretación de la organización 

de clases, de las representaciones profesionales y sindicales, del papel del Estado, la 

atribución de las ONGs y de los movimientos sociales y, con esto, la aparición de un 

nuevo entendimiento sobre la elaboración, gestión y carácter de las políticas públicas 

(Bonetti, 2017). 

En Colombia, la Constitución Política de 1991 significó un avance sustancial en 

garantizar derechos ciudadanos y responsabilidades del Estado, sin embargo, más de 

tres décadas después de su promulgación, muchos de estos derechos no se garantizan 

plenamente, o las políticas públicas no los incluyen como objeto de su intervención 

(Torres y Santander, 2013). 

Aunque no hay un consenso sobre el tema, ni sobre la correcta formulación, 

implementación o evaluación de políticas públicas en este sentido, sí lo hay en lo que 

respecta a la necesidad de una mayor participación ciudadana (CEPAL, 2009). Aquellos 

individuos que serán afectados por las políticas diseñadas e implementadas deben 

preocuparse por participar en el proceso de su creación y vigilar que estas favorezcan no 

solo su individualidad sino también la sociedad. Esto permitirá la creación de una 

sociedad civil más fuerte y la garantía de derechos equitativos (CEPAL, 2014). 

Se hace énfasis en la política social correlacionada con la idea de ciudadanía y la 

importancia de la participación activa de la comunidad. La participación ciudadana en las 

políticas públicas es un derecho y un deber de todos. La estabilidad de la democracia 

participativa depende tanto de instituciones que garanticen su libre cumplimiento y 

ejercicio como de la identidad, conducta y participación de los individuos (CEPAL, 2009).  

Actualmente se observa la necesidad de que dentro del espacio del derecho ciudadano 

se ejerza una ciudadanía responsable e independiente de cualquier modelo sobre las 

políticas públicas, que deben ser diseñadas por y para los ciudadanos (CEPAL, 2009). 
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La democracia no depende solo del Estado sino también del ciudadano, quien no 

puede verse reducido a un votante y consumidor, ni permitir que el gobierno quede al 

margen de la problemática. Es deber del Estado ser fuerte, eficaz, efectivo y creíble para 

estar en la capacidad de garantizar los derechos de la ciudadanía a través de las políticas 

públicas (Torres y Santander, 2013). 

Con el fin de ampliar y crear una verdadera democracia participativa o el espacio 

democrático donde los ciudadanos puedan ejercer sus derechos se necesitan políticas 

públicas que estén diseñadas para promover la inclusión social. (PNUD, 2007). El éxito 

de las políticas públicas está condicionado a las actuaciones del Estado y de los 

ciudadanos. Un factor que influye negativamente en el cumplimiento de los derechos y el 

ejercicio ciudadano es la desconfianza y la baja credibilidad en las instituciones 

gubernamentales: “en las democracias donde la calidad está más sujeta a dudas, el 

alcance y cobertura de los derechos es característicamente inestable y volátil” (PNUD, 

2007). 

Por otro lado, para lograr un buen diseño e implementación de las políticas 

públicas, el Estado necesita información por parte de los sectores sociales y el único 

modo de adquirirla es a través de la participación ciudadana. Deben ser los individuos los 

más interesados en participar en el proceso de producción de las políticas porque son 

ellos quienes se verán directamente afectados por su implementación (Torres y 

Santander, 2013). Es en el espacio ciudadano donde también se determina el éxito de la 

creación de medidas eficientes, entre más acceso tengan los individuos, por ejemplo, a 

la educación, mayor será su aporte al proceso democrático y más responsable y 

consciente serán sus decisiones (Torres y Santander, 2013). 

Fleury propone para la expansión de la ciudadanía cierto tipo de políticas que 

hagan de este un proceso más productivo e incluyente. Algunas de estas son la creación 

de espacios públicos de representación y negociación, el desarrollo de nuevas 

tecnologías gerenciales, el establecimiento de mecanismos, reglas y sistema de 

prioridades conocidas a priori por todos los interesados, instrumentos de publicidad y 

comunicación de la acción pública, reconstrucción de las identidades colectivas, rediseño 

de las relaciones entre el gobierno, la comunidad y el sector privado, entre otras (Fleury, 

2020). 
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La política pública tiene como objetivo fundamental el desarrollo humano, 

entendido como “el proceso de expansión de las libertades reales que goza una sociedad” 

(PNUD, 2008). Esto significa que “los ciudadanos no solo deben elegir qué consumir, qué 

riesgos quieren correr y qué representantes políticos desean tener, sino también tienen 

que decidir qué fines debe perseguir la sociedad a la que pertenecen” (PNUD, 2007). 

Como es sabido, el enfoque de derechos sostiene que los pobres son titulares de 

derechos económicos y sociales establecidos por los tratados internacionales que obligan 

al Estado en esta materia. Este enfoque “procura cambiar la lógica de los procesos de 

elaboración de las políticas, para que el punto de partida no sea la existencia de personas 

con necesidades que deben ser asistidas, sino sujetos con derecho a demandar 

determinadas prestaciones y conductas”.  Por ende, el Estado debe satisfacer 

“obligaciones jurídicas, que requieren mecanismos de exigibilidad y cumplimiento” 

(Abramovich y Pautassi, 2009). 

Se presenta, entonces, un cambio de fondo respecto a las políticas de ajuste 

estructural inspiradas por el Consenso de Washington, que siguieron la crisis de la deuda 

de 1982 y generaron un aumento de la pobreza en la región.  Al respecto, no sobra 

recordar que este empobrecimiento fue enfrentado con los Fondos de Inversión Social, 

que tuvieron su auge entre los años ochenta y principios de los noventa, y se 

fundamentaron en el enfoque del manejo social del riesgo con el propósito de “Asistir a 

personas, hogares y comunidades para mejorar su manejo del riesgo y proporcionar 

apoyo a quienes se encuentran en la extrema pobreza” (Holzmann y Jorgensen, 2000). 

Asimismo, pese a los avances y los resultados logrados en los últimos años, aún existen 

problemas y desafíos que es necesario abordar exitosamente para consolidar una visión 

integral de la protección social y unas políticas públicas capaces de cerrar las brechas 

económicas y sociales que todavía existen en América Latina (CEPAL, 2017). 

Se ha demostrado a través de varios estudios de caso o de evaluaciones de 

impacto que algunas políticas aplicadas no tuvieron el efecto esperado y que otras que 

sí lo tuvieron se cancelaron por razones ajenas a estas, como la corrupción (Torres y 

Santander, 2013). La poca efectividad de muchas implementaciones y el mal manejo de 

los recursos han puesto sobre la mesa el hecho de que es necesario replantear las 

políticas sociales y encaminarlas con nuevo rumbo (Torres y Santander, 2013). 
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4.2. La evaluación de las políticas públicas. 

 

La evaluación, entendida como una práctica seria de argumentación basada en 

una información pertinente, permite precisamente opinar de manera más acertada, con 

menos subjetividad, acerca de los efectos de las acciones públicas. Su importancia es 

aún mayor cuando las instituciones y los gobiernos contemporáneos tienden a 

fundamentar su legitimidad no sólo en la legalidad de sus decisiones, sino en lo que 

hacen, es decir, en resultados (Bermúdez, 2009). La evaluación tiende a constituirse 

como una nueva disciplina en el ámbito del análisis de políticas públicas "que se ocupa 

de recolectar, verificar e interpretar la información sobre la ejecución y eficacia de las 

políticas y programas públicos" (Maione, 1997). La variedad existente de concepciones, 

y por lo tanto de definiciones de la evaluación, es muy amplia. Entre la evaluación de tipo 

gerencial utilizada como instrumento de gestión - o mejor de control de gestión - y la 

evaluación interactiva, participativa, pluralista y concebida como una herramienta para la 

profundización del ideal democrático, existe algo más que matices (Roth, 2003). 

Sin embargo, las ideas dominantes al respecto tienden, y no sin razones, a asociar 

esta actividad no sólo con la noción de control (legítimo) de actividades, sino con la de 

intrusión y hasta de instrumento de represión, por lo general es cierto que la práctica de 

la evaluación tiene un aspecto más que todo vertical, cuantitativo administrativo y 

directivo tendiente a justificar una sanción, de allí se deriva, parcialmente por lo menos la 

actitud común de resistencia a la idea de evaluación, por un lado, y, de otro, el 

comportamiento del ritualismo - frecuente en la función pública-, es decir, de apego 

burocrático al reglamento por temor a una eventual sanción (Roth, 2019). Y, por cierto, la 

evaluación es una actividad fundamentalmente normativa, los evaluadores difícilmente 

pueden actuar por fuera de sus valores, normas y percepciones propios de los solicitantes 

de la evaluación, así que los criterios de evaluación seleccionados nunca serán 

reconocidos como pertinentes por todos los actores sociales, tanto los criterios 

seleccionados para evaluar la acción pública como la acción pública en sí son objeto de 

controversia, por eso es fundamental entender que la evaluación es posible sólo en la 

medida en que su sentido, así como la escala de valores utilizada, se encuentren 

enunciados con la mayor claridad posible, en caso contrario, la evaluación no es más que 
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una expresión de arbitrariedad difícilmente aceptada por los actores de la acción pública 

evaluada (Roth, 2019). 

En lo fundamental, como lo señala Duran, la evaluación de políticas públicas 

constituye una herramienta para encarar los tres principales retos de los gobiernos 

democráticos contemporáneos: comprender, comunicar y controlar; los gobiernos deben 

tratar de comprender lo que pasa con los procesos sociales inducidos por la acción 

pública para fundamentar de manera lo más acertada posible las acciones futuras; los 

regímenes políticos democráticos tienen también la obligación de comunicar para 

explicar, con base en una información argumentada, y dialogar con sus públicos con el 

fin de conseguir el respaldo a sus acciones; y, por último los gobiernos no pueden dejar 

de lado la responsabilidad de ejercer un control sobre las actividades que realizan (Duran, 

1999). 

Para esta investigación vemos pertinente el siguiente concepto de evaluación: La 

evaluación, como investigación sistemática intencionada, orientada a la resolución de 

problemas y arraigada en los conflictos distributivos y morales de toda decisión pública, 

aparece entonces, más que como disciplina, como enfoque multidisciplinario de orígenes 

y con sentido eminentemente políticos: “La evaluación se encuentra en el corazón de la 

constante tensión que existe entre la necesidad de gobernar y la de desconfiar de los 

gobernantes” (Eleanor Chelimsky), (Weiss, 2015). 

La evaluación debe ser efectuada en conjunto con los actores involucrados en el 

desarrollo e implementación de las intervenciones, estos alcances de la evaluación se 

pueden lograr a través de la investigación empírica sistemática en el área con la 

interacción entre los datos cuantitativos y cualitativos del proceso de aplicación a nivel 

local o territorial, capturando así la complejidad de los programas y contribuyendo al 

aprendizaje y el cambio efectivo (Magalhães, 2014). 

La evaluación, además de promover la integración de las dimensiones objetiva y 

subjetiva de los programas debe dar voz a sus actores y convertirlos en sujetos activos 

para las modificaciones y transformaciones que se requieren (Minayo y Cruz, 1999). 
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4.2.1. Modos de evaluación. 

Majone considera tres modos de evaluación del qué se evalúa: los insumos 

utilizados, los procesos o los resultados obtenidos, en el primer caso la evaluación se 

centra en "los recursos, habilidades y personas que participan en la actividad"; en el 

segundo, "se consideran los métodos empleados para transformar los insumos políticos, 

económicos y de otra clase en productos o resultados"; y, finalmente, la evaluación de 

resultados "se concentra en los productos o consecuencias de una actividad particular”, 

cada modo de evaluación tiene sus ventajas y desventajas en cuanto a la información 

que brinda a los evaluadores (Majone, 1999). 

 

4.2.2. Niveles de evaluación. 

Otros autores distinguen de otra manera las diferentes modalidades de concebir 

la evaluación. Por ejemplo, Nioche propone cinco niveles de evaluación: evaluación a 

nivel de medios, de resultados, de impactos, de eficiencia y de satisfacción (Nioche, 

1982): 

• La evaluación a nivel de medios es la forma más elemental de realizar una 

evaluación y consiste en verificar si los medios previstos para la implementación 

de una decisión han sido efectivamente puestos a disposición en el espacio y en 

el tiempo indicados y si se han utilizado (por ejemplo, el nivel de ejecución 

presupuestal). 

• La evaluación a nivel de resultados, consiste en responder a la siguiente 

pregunta: ¿logró el programa público alcanzar los objetivos fijados? En otras 

palabras, esta evaluación indica los resultados de la acción pública y los compara 

con los objetivos previstos. 

• La evaluación a nivel de impactos, se consideran datos más cuantitativos para 

determinar los efectos previstos y no previstos que indujeron la acción pública en 

el entorno social y económico. 

• La evaluación a nivel de eficiencia, tiene como objetivo relacionar los efectos 

realmente obtenidos con los medios utilizados, su finalidad es determinar el grado 

de eficiencia del dispositivo creado para el programa. 
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• La evaluación a nivel de satisfacción, consiste en dejar de lado los objetivos del 

programa en consideración, para responder a la pregunta: ¿los efectos del 

programa han satisfecho las necesidades fundamentales? Aquí se considera, no 

sin lógica, que la razón de ser de la acción pública no es necesariamente la de 

cumplir con unos objetivos fijados a través de un proceso institucional de 

decisión, sino la de resolver los problemas esenciales de una población. 

 

4.2.3. La propuesta de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe 

(CEPAL) 

Se hace necesaria la elaboración de una matriz de indicadores de resultados, que 

va a permitir la organización y seguimiento a programas, el modelo propuesto está 

basado en el utilizado por la Comisión Económica para América Latina y el Caribe 

(CEPAL) y consta de la siguiente información: 

• Los objetivos del programa, su alineación y contribución a los objetivos de 

nivel superior (planeación nacional o sectorial).  

• Los bienes y servicios que entrega el programa a sus beneficiarios para 

cumplir su objetivo, así como las actividades para producirlos (entregables 

del programa).  

• Los indicadores que miden el impacto del programa, el logro de los 

objetivos, la entrega de los bienes y servicios, así como la gestión de las 

actividades para producir los entregables.  

• Los medios para obtener y verificar la información con la que se construyen 

y calculan los indicadores.  

• Los riesgos y las contingencias que pueden afectar el desempeño del 

programa y que son ajenos a su gestión. 

En la ilustración 4 se presenta una matriz de indicadores para resultados, en la 

columna resumen narrativo se describen los cuatro niveles de objetivo (fin, propósito, 

componentes y actividades), los cuales han de presentarse en un lenguaje comprensible 

para todo tipo de público con el propósito de facilitar la comunicación entre técnicos y 

actores sociales (CONEVAL, 2013). 
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Ilustración 4. Matriz de indicadores para resultados 

 
Nota. Fuente Guía para la Elaboración de la Matriz de Indicadores para Resultados. México, DF: 
CONEVAL. 2013 
 

Columna indicadores: En esta columna se expresan los conceptos relevantes a 

medir de cada uno de los cuatro niveles de objetivo en forma de indicadores. Éstos deben 

ser precisos para que puedan ser medidos de manera objetiva por sujetos ajenos a la 

operación del programa (CONEVAL, 2013). 

Columna medios de verificación: En esta columna se señalan las fuentes de 

información a las cuales recurrir para obtener los indicadores. Dichas fuentes deben ser 

públicas y deben permitir que sujetos ajenos a la operación del programa puedan replicar 

los indicadores (CONEVAL, 2013). 

Columna supuestos Los supuestos se establecen como las condiciones externas 

a la ejecución del programa que deben cumplirse para alcanzar los objetivos planteados 

en el resumen narrativo. Para ello, es preciso identificar los riesgos ajenos a la gestión 

del programa que tiene que afrontar éste para tener éxito (CONEVAL, 2013). 

Los diez pasos que son una guía para construir la MIR de un programa son: 

• Identificación del problema 

• Propósito 

• Fin                           Construcción de objetivos 

• Componentes 

• Actividades 

• Supuestos 
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• Verificación lógica vertical 

• Indicadores                                Elementos de monitoreo y evaluación. 

• Medios de verificación 

• Verificación lógica horizontal 

 

La MIR es un reflejo del estado del programa al momento de su elaboración. En 

consecuencia, a medida que se avance en el ciclo de vida del programa y se genere 

nueva información, la matriz deberá ser actualizada. Sin embargo, habrá que mantener 

un adecuado balance en su actualización a fin de que sirva como elemento básico para 

la evaluación de resultados (CONEVAL, 2013). 

Indicadores de proceso, se refieren al seguimiento de las actividades 

programadas, respecto a los recursos materiales, personal y/o presupuesto. Este tipo de 

indicadores describe el esfuerzo administrativo aplicado a los insumos para obtener los 

bienes y servicios programados (CONEVAL, 2014). 

 

4.3. La evaluación como concepto y su relación con la participación 

 

La evaluación es un ejercicio de estimación que puede efectuarse en forma previa, 

simultánea o posterior a la realización de la inversión e implementación de una política o 

programa (Ballart, 1992). En todos los casos, se trata de un juicio sistemático y analítico, 

concentrado en los aspectos importantes de la política o el programa y sus resultados. 

Está orientada a la obtención de conclusiones confiables, que puedan ser utilizadas por 

los usuarios para una toma de decisiones más informada y racional (Huenchuan y 

Paredes, 2007). 

Las políticas y programas son intervenciones sociales dirigidas a cambiar una 

situación que se considera anómala o injusta, y se fundan en una serie de hipótesis para 

lograr ese cambio. En consecuencia, y teóricamente, son aproximaciones sucesivas a 

una imagen objetiva deseada. Por ello, incluso las intervenciones sociales muy bien 

planificadas antes de su ejecución tienen que ser sometidas a continuas 

reconsideraciones (CEPAL, 2007). 
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En este contexto, la evaluación es una etapa más de un ajuste ininterrumpido hacia 

los fines, de una adaptación recíproca o de la negociación de las prácticas sociales; la 

evaluación permite establecer una base común de análisis, a partir de la cual pueden 

mantenerse, modificarse o concluirse las intervenciones en estudio, también contribuye 

a mejorar la asignación de recursos públicos a nuevos programas, a su reformulación o 

a su ampliación sustantiva (CEPAL, 2007). 

La evaluación afecta a todas las etapas del proceso decisorio, desde la priorización 

de intereses y necesidades en la agenda de gobierno, pasando por la calidad de la 

gestión que se examina de acuerdo a los resultados, hasta el diseño e implementación 

de políticas y programas (Lahera, 2002). 

Puede ser concebida y practicada como una cuantificación propiamente tal o como 

una calificación de los resultados, en comparación con los objetivos propuestos para la 

política o el programa, desde la perspectiva de los usuarios, ninguna de las dos 

alternativas es autosuficiente, es por ello que cada vez con mayor frecuencia se buscan 

las compatibilidades y la complementariedad entre estas dos tendencias, de modo que 

posibiliten un trabajo conjunto y que, a grosso modo, apunten hacia un enfoque 

metodológico de evaluación más integral (CEPAL, 2007). En este contexto, la 

participación se refiere a la posibilidad que las personas o los grupos tienen para influir, 

hacerse presentes, en la determinación de la agenda pública y también en la formulación, 

ejecución y evaluación de políticas y programas (CEPAL, 2007). 

La utilidad de la participación en los procesos de evaluación es indiscutible, ya que 

permite una distribución más equitativa del poder, y una mayor visibilidad de los 

problemas sociales, con frecuencia puede convertirse en una oportunidad para potenciar 

determinadas capacidades en los grupos objetivos de políticas o programas, y algunas 

ventajas de la participación en la evaluación son (CEPAL, 2007): 

• Facilita el diálogo entre los ciudadanos y sus organizaciones con la 

administración de turno, entre un acto eleccionario y otro. 

• Otorga mayor transparencia al sistema político y agiliza la consideración de los 

problemas relevantes. 
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• Facilita la expresión de la diversidad social, tanto en relación a las necesidades 

e intereses de las distintas personas como a sus formas de abordar los asuntos 

que forman parte de la política pública (Lahera, 2002). 

Según los temas que se aborden, la participación puede alcanzar diversos niveles 

de intensidad, incluyendo el intercambio de información, la realización de consultas, el 

involucramiento en las decisiones y/o en la implementación de las políticas (CEPAL, 

2007). 

En cualquier contexto, la organización y la capacitación son requisitos 

fundamentales para la participación de los actores sociales (Casley y Kumar, 1990).  
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5. Metodología 

 

Para el diseño metodológico se tomaron elementos del paradigma constructivista 

y del emancipatorio, su combinación en evaluación se clasifica como modelos 

alternativos. El paradigma constructivista se basa en el reconocimiento de las realidades 

sociales y del comportamiento, como construcciones mentales. Guba y Lincoln llaman a 

este proceso dialéctica – hermenéutica - para interpretar los hechos desde la perspectiva 

de los actores, que en últimas son los verdaderos protagonistas de la realidad. En este 

paradigma se valoriza lo particular, lo variable, el interés local, el compromiso de los 

individuos y sus potencialidades personales (Minayo, Assis y Sousa, 2005).  

El paradigma emancipatorio por su parte, considera que los procesos de 

investigación y evaluación y quienes los dirigen deben hacer aportes a asuntos sociales 

tan importantes como la reducción de la inequidad, la opresión, la dominación y la 

alienación (Creswell, 2003). Por eso en las evaluaciones realizadas bajo este paradigma, 

las conclusiones y recomendaciones emergen de los agentes clave, es decir, no son sólo 

del evaluador, sino que se construyen con las personas participantes del programa, su 

voz se convierte en una sola voz para la transformación y el cambio (Minayo, Assis y 

Sousa, 2005). 

 

5.1. Tipo de estudio 

 

Esta propuesta que busca cambiar el énfasis de las evaluaciones realizadas hasta 

el momento, usualmente centradas en la cobertura, los costos, la focalización de los 

titulares de derecho y los impactos biológicos en el estado nutricional. Se propone un 

análisis de la información por actores, además de los datos cuantitativos y cualitativos. 

El enfoque planteado, desarrollará la técnica de investigación mixto, centrado en 

el análisis documental y entrevista semi estructurada, para llevar a cabo el análisis de los 

datos cuantitativos y cualitativos, la evaluación participativa, en contextos concretos, a 

determinados resultados en materia de cobertura y alcance de la política, o los programas 

dirigidos a mejorar la seguridad alimentaria y nutricional de la población Metense. 
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5.2. Revisión de fuentes secundarias 

 

Inicialmente se realizó mediante revisión de fuentes secundarias, una matriz de 

Indicadores de seguridad alimentaria en el departamento del Metai, donde se realizó la 

contextualización de la situación de SAN en el departamento del Meta a partir de las 

líneas estratégicas de la política Departamental de Seguridad alimentaria y Nutricional, 

información encontrada en páginas públicas de consulta. 

Las fuentes revisadas fueron las de entidades gubernamentales disponibles al 

público como:  Estadísticas de Agronet que es Red de información y comunicación del 

sector agropecuario colombiano del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, el 

Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas -DANE- como ente rector del 

Sistema Estadístico Nacional, el Ministerio de Salud y Protección Social, la Secretaría 

departamental de Salud del Meta. 

Se tomó el Plan de Desarrollo Económico y Social Departamental “Hagamos 

Grande al Meta” para el periodo 2020 – 2023, y se verificó cuáles de sus programas 

daban respuesta a cada línea estratégica de la Política de Seguridad Alimentaria y 

Nutricional del Departamento del meta 2019 – 2030ii, para establecer el avance al año 

2021 y la inversión realizada, se tomó como insumo el documento publicado por la 

Gobernación del Meta: Informe rendición de cuentas y cumplimiento de metas, cierre 

vigencia 2021 (Gobernación del Meta, 2017). 

 

5.3. Entrevista semiestructurada 

 

En la segunda fase se utilizó la técnica de entrevista semiestructurada, 

considerada pertinente para la investigación participativa, aplicada a tres grupos muestra 

de personas: expertos que participaron desde las diferentes instituciones en el ciclo de la 

política pública del departamento del Meta, titulares sujetos de derecho de un programa 

de la política de seguridad alimentaria y nutricional del departamento del Meta y 

referentes legitimados en la comunidad que pertenece a una organización social. 

 
i Anexo 1 
ii Anexo 2 
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Una vez seleccionada la muestra se aplicó la entrevista semi estructurada, a los 

expertos, los titulares sujetos de derecho de la política, y los referentes legitimados en la 

comunidad que pertenecen a una organización socialiii, lo cual nos permitió obtener 

información cualitativa relativa a los juicios de valor de los actores involucrados sobre las 

actuaciones más eficaces o problemáticas, las dificultades percibidas, y la adecuación y 

pertinencia de las intervenciones desde el punto de vista de la seguridad alimentaria, y 

así obtener respuestas en el lenguaje y perspectiva del entrevistado “en sus propias 

palabras”. 

 

5.3.1 Participantes. 

 

La investigación se llevó a cabo en el departamento del Meta, la capital del 

departamento es Villavicencio.  

Para llevar a cabo este trabajo se plantearon tres grupos de participantes, con los 

siguientes criterios: 

• Grupo de Expertos 

• Cuatro titulares sujetos de derecho de programas de la PSAN.  

• Cuatro referentes legitimados en la comunidad que pertenece a una organización 

social. 

Para la selección de los participantes del grupo de expertos, se tuvo en cuenta como 

característica inclusiva, que hubieran participado de la formulación de la política de 

alimentación y nutrición para el departamento del Meta, de las siguientes dependencias 

o entidades: 

• Funcionario de la Gobernación del Meta 

• Funcionario de Alcaldía Municipal.  

• Funcionario del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF-. 

• Funcionario de la Secretaría de Salud Departamental. 

Para la selección de titulares sujetos de derecho, se tuvo en cuenta como 

característica inclusiva, que las personas estén actualmente vinculadas a algún 

 
iii Anexo 5 y 6. 
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Programa de Seguridad alimentaria y nutricional departamental, y referentes legitimados 

en la comunidad que pertenecen a una organización social, para un total de 12 

participantes. 

 

5.3.2 Análisis de las entrevistas  

Dentro de la metodología se utilizó la técnica de entrevista semiestructurada, 

entrevista que se realizó teniendo en cuenta los criterios que se plantearon en la presente 

investigación, con el fin de determinar el grado de conocimiento, confianza, articulación 

y participación de los actores, en el diseño e implementación de la PSAN del 

departamento del Meta. 

Al final de esta fase se realizaron 12 entrevistas: 

Tabla 1. Relación de actores entrevistados 

ACTORES CANTIDAD 

Expertos 4 

Titulares sujetos de derecho de programas de la PSAN 4 

Referentes legitimados en la comunidad que pertenece 
a una organización social 

4 

TOTAL 12 

Nota. Elaboración propia. 2023. 

A medida que se realizaban les entrevistas, se fue codificando, y para este proceso 

se transcribieron cada una de las entrevistas grabadas. Luego se dio inicio al 

microanálisis de forma directa sobre la transcripción, en un archivo de Word, y a medida 

que avanzaba en la codificación, se organizaron los códigos en un archivo de Excel.  

De donde se obtuvo 116 códigos en total, luego se construyeron las categorías a 

partir de la agrupación de sucesos, acontecimientos y acciones, similares, o que 

estuvieran relacionados, de modo que las categorías correspondieron a ideas analíticas 

que representaban los fenómenos que emergían de los datos, resultado de este proceso 

reflexivo emergieron cinco categorías iniciales:  

Evaluación participativa 

Alcance político de seguridad alimentaria y nutricional en el departamento del Meta 

Concepción de seguridad alimentaria 

Alimentación como un derecho 
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Percepción de programas de seguridad alimentaria 

Y estas a su vez en subcategorías como se muestra en el siguiente cuadro: 

 

Tabla 2. Categorías y subcategorías de la fase de análisis. 

CATEGORIA SUBCATEGORIA 

EVALUACION PARTICIPATIVA 
Individuo como centro de la política 

Proceso de evaluación cualitativa y cuantitativa, 
constante y continuo. 

ALCANCE POLITICA DE 
SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 

NUTRICIONAL EN EL 
DEPARTAMENTO DEL META 

Cambio de gobierno y aspectos burocráticos 

Deficiente participación y articulación multi e inter 
sectorial. 

CONCEPCION DE SEGURIDAD 
ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL 

Desconocimiento del término y su real significado 

ALIMENTACION COMO UN 
DERECHO 

Nulo reconocimiento de la alimentación como un 
derecho 

PERCEPCION DE PROGRAMAS 
DE SEGURIDAD ALIMENTARIA 

Insuficiente cobertura y excluyentes 

Tercerización 

Nota. Elaboración propia. 2023. 

 

5.4 Aspectos Éticos 

 

La participación en la investigación fue voluntaria, y los participantes tenían la 

opción de interrumpir la misma en cualquier momento, sin generar ningún perjuicio.  

Se brindó las garantías de privacidad y confidencialidad respecto a los datos 

personales de los participantes, siendo de uso exclusivo de la investigadora, sin poner 

en ningún tipo de riesgo a los participantes.  

El uso de la información fue exclusivo para la elaboración del diseño del modelo 

evaluativo de la Política de Seguridad Alimentaria del departamento del Meta, y no se 

usó con otros fines. 

Este trabajo contó con concepto No. 127- 2022, Acta No. 10 de 2022, por el cual 

se avala el proyecto de investigación "Política de seguridad alimentaria y nutricional del 

departamento del Meta: contribuciones al proceso de evaluación de la política 2019-2030" 

de la Escuela de Nutrición y Dietética. 
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El Comité de Bioética de la Facultad de Odontología de la Universidad de 

Antioquia, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, en especial las 

relacionadas con la revisión de los aspectos bioéticos de los proyectos de investigación 

conceptúa que el riesgo del proyecto es “SIN RIESGO” y otorga el AVAL al proyecto 

"Política de seguridad alimentaria y nutricional del departamento del meta: contribuciones 

al proceso de evaluación de la política 2019 - 2030". 
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6. Resultados 

 

6.1. Plan de Desarrollo Económico y Social Departamental “Hagamos Grande 

al Meta” para el periodo 2020 – 2023 y la Política de Seguridad Alimentaria 

y Nutricional del departamento del Meta 

 

En el mes de febrero de 2022, la Gobernación del Meta presenta un Informe de 

gestión de cierre de la vigencia 2021 “hagamos Grande al Meta 2020 – 2023”, donde se 

presenta in informe muy poco estructurado de los avances de la propuesta inicial del Plan  

de desarrollo, esta rendición de cuentas se basa en una presentación netamente 

cuantitativa de resultados que no se encuentran alineados con cada una de las acciones 

y tampoco da respuesta a cada una de las líneas estratégicas de la Política de seguridad 

alimentaria y nutricional del departamento del Meta 2019 – 2030.    

Si bien es cierto la mayoría de la población Metense desconoce el Plan de 

Desarrollo del gobierno actual, no por ello la rendición de cuentas debe ser un proceso 

presentado a la ligera, sin previa preparación y al “acomodo” del gobierno de turno, debe 

dar respuesta de los avances de cada uno de los ejes temáticos contemplados a la hora 

de formular el Plan de desarrollo, dicha presentación debe ser ordenada y consecuente 

en su accionar, todo este ejercicio desordenado termina siendo un ejercicio de “yo con 

yo”, porque para el auditorio termina siendo avances de actividades por donde quiera que 

se vea. 

Este proceso no se debe reducir al criterio racional, burocrático, administrativo 

para presentar los avances, sino que es fundamental involucrar a todos los actores, 

porque una buena evaluación contribuye necesariamente a la legitimación de una política 

pública y su consolidación, la socialización de la información que se obtiene de la 

evaluación, también empodera los actores, y los moviliza en defensa de la política 

pública, y si no se logra socializar esa información, se podrán tener efectos reactivos por 

parte de los actores en relación a los resultados de la política.  

Una vez revisados los documentos se constata que se contemplan actividades 

específicas que dan respuesta a cada uno de las líneas estratégicas de la política de 
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seguridad alimentaria y nutricional a través de las dimensiones planteadas en el Plan de 

Desarrollo Económico y Social Departamental “Hagamos Grande al Meta” para el periodo 

2020 – 2023: 

Desafortunadamente la información verificada documentalmente, no coincide con 

la presentada en la rendición de cuentas del informe de gestión de cierre de vigencia de 

2021, llevada a cabo en febrero de 2022, ya que se evidencia un ejercicio desordenado 

que no da cuenta de resultados reales, dado que no se tomó de forma ordenada cada 

una de las líneas de la PDSAN ni del Plan de Desarrollo para dar los resultados y avances 

de cada uno, para poder evidenciar las debilidades, falencias de los temas o líneas que 

a través de programas o proyectos no han tenido avances. 

Una vez analizada la información de la Matriz de cumplimiento del plan de 

desarrollo con respecto a la política SAN del departamento del Meta iv, podemos observar 

en la tabla que las acciones del Plan de Desarrollo Económico y Social Departamental 

"Hagamos Grande Al Meta" 2020 -2023, no dan respuesta a todas las líneas estratégicas 

de la Política de seguridad alimentaria del departamento. 

 

Tabla 3. Acciones concretas del Plan de Desarrollo Económico y Social por cada línea 
de la PDSAN. 

LINEAS 
ESTREATEGICAS DEL 

PDSAN 
ACCIONES DE LA PDSAN 

ACCIONES 
CONCRETAS DEL 

PLAN DE 
DESARROLLO 

ECONOMICO Y 
SOCIAL 

DEPARTAMENTAL  

1 
Desarrollo Rural 

y Cambio 
Climático 

Mejorar la competitividad territorial a través del 
fomento de la producción, transformación y 
comercialización sostenible de alimentos de 
importancia en la canasta básica. 

11 

Armonizar la Política Departamental de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional y las políticas relacionadas 
con cambio climático, en especial con la preservación 
de la biodiversidad agrícola y la producción 
sostenible. 

NINGUNA 

2 
Reconocimiento 

inclusión y 
atención de 

Brindar atención integral a población vulnerable y en 
riesgo de inseguridad alimentaria, en especial primera 
infancia, adulto mayor y comunidades indígenas y 
afrodescendientes. 

5 

 
iv Anexo 2 
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poblaciones 
diversas 

 Impulsar la participación de las mujeres y jóvenes, en 
especial de las zonas rurales, en las acciones 
desarrolladas en el marco de la Política 
Departamental SAN, prioritariamente lo relacionado 
con la protección social, los ingresos, la tierra y la 
educación. 

NINGUNA 

3 

Promoción de 
estrategias para 

la salud y 
nutrición 

adecuada 

Promover hábitos y estilos de vida saludable que 
contribuyan a mejorar el estado de salud y nutrición 
de los habitantes del Departamento. 

8 

Fomentar el acceso y la calidad de los servicios en 
salud, saneamiento básico, agua potable y energía, 
que permitan una mejor utilización y aprovechamiento 
biológico de los alimentos. 

5 

4 

Promoción de la 
Participación 
ciudadana y 

fortalecimiento 
institucional 

Articular acciones con instituciones nacionales, 
departamentales, regionales y municipales, para 
optimizar y direccionar la gestión de la Política Pública 
Departamental de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional. 

1 

Fomentar y/o fortalecer la participación ciudadana y 
de municipios, para la definición, veeduría y control 
social de la aplicación de la Política Departamental en 
Seguridad Alimentaria y Nutricional. 

NINGUNA 

5 

Gestión de la 
información y 
producción de 
conocimiento  

Realizar seguimiento y monitoreo a la situación de la 
Seguridad Alimentaria y Nutricional departamental y a 
los avances e impacto de la Política Pública 
Departamental. 

NINGUNA 

Nota. Elaboración propia. 2023 

 

La tabla No. 3 fue elaborada con el informe de rendición de cuentas presentado 

por el Gobierno departamental, dejando en evidencia que de la línea estratégica del 

PDSAN: Desarrollo Rural y Cambio Climático, se presentan 11 acciones del plan de 

desarrollo económico y social departamental, en la línea de Reconocimiento inclusión y 

atención de poblaciones diversas, se presentan 5 acciones del plan de desarrollo 

económico y social departamental, en la línea de Promoción de estrategias para la salud 

y nutrición adecuada se presenta 13 acciones del plan de desarrollo económico y social 

departamental, en la línea de Promoción de la Participación ciudadana y fortalecimiento 

institucional, se presenta 1 acción del plan de desarrollo económico y social 

departamental, y por último en la línea de Gestión de la información y producción de 
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conocimiento, no se presentan acciones concretas del plan de desarrollo económico y 

social departamental. concretas del plan de desarrollo económico y social departamental 

 

6.2. Evaluación participativa de la Política de Seguridad Alimentaria y 

Nutricional de Meta. 

 

La información que emergió de las Categorías y subcategorías, fue la siguiente: 

 

6.2.1. Evaluación participativa 

 

El objetivo de la técnica de evaluación participativa, va más allá de garantizar la 

representatividad o la replicabilidad de la información, se concentra en “estudiar la 

realidad en su contexto natural, tal y como sucede, intentando sacar sentido de, o 

interpretar los fenómenos de acuerdo a los significados que tienen para las personas 

implicadas”. 

 

6.2.1.1. Individuo como centro de la política 

Aunque en el mundo académico haya una tradición de utilización de la clase social 

como método de comprensión de la realidad social, en las esferas institucionales del 

Estado el enfoque siempre fue el individuo. Eso se debe a la tradición positivista con 

origen todavía con la Filosofía del iusnaturalismo con la premisa de la “condición en 

naturaleza”, justificando así la necesidad de un “contrato social” entre los individuos, abre 

para pensar en el elemento de análisis dentro de esta temática, la del individuo como 

enfoque central. 

La idea de sujeto es rescatada como parámetro de entendimiento de las 

cuestiones sociales, en los días actuales, por las organizaciones de la sociedad civil, 

especialmente los movimientos sociales, pero no por las instituciones del Estado. Así, 

teniendo el individuo como referencia, la cuestión de la desigualdad social en el ámbito 

de las políticas públicas, tiene un tratamiento diferencial. 

El concepto de Política Pública para los actores está ligado a la participación 

social, y a pesar de ello con consientes que en la realidad esto no se lleva a cabo.  
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Todos los expertos entrevistados participaron desde sus sectores en el diseño o 

desarrollo de la PSAN en el departamento, y reconocen el desinterés y falta de 

articulación en el diseño de la política, desde el gobierno central, convirtiéndose en un 

proceso de “papel” para cumplir con la normatividad vigente, pero no da cuenta de las 

necesidades reales de la población: 

“…Nos pensamos la política desde, no desde la necesidad sino desde la oferta 

que tiene mi institución, y mi institución no responde a la realidad ciudadana …” (GE02) 

“…Aquí no se entera nadie más sino las instituciones y los sectores que responden 

allá a esa política desde el escritorio, entonces creo que eso no permite la transformación 

de las realidades sociales…” (GE02) 

“…Porque las instituciones no representamos finalmente a la gente, las 

instituciones representamos a la institución…” (GE02) 

“La comunidad es la que sabe las necesidades que hay dentro de su comunidad…” 

(LS07) 

 

6.2.1.2. Proceso de evaluación cualitativa y cuantitativa, constante y continuo. 

Desarrollar un buen diseño de evaluación es fundamental en el proceso evaluativo, 

pues de ello dependerá la credibilidad y la utilidad que se le dé. De igual manera, un buen 

diseño conducirá al uso eficiente del tiempo y los recursos disponibles. 

“…Pero no tiene estructurado una matriz de indicadores de acciones y actividades 

que permitan el logro de las resultados medibles y verificables, lo cual es fundamental 

para establecer indicadores del orden estratégico, de producto y las metas respectivas…” 

(GE02) 

Tiene que haber sí o sí un plan de acción, con una mira en términos de metas e 

indicadores reales, indicadores que sí respondan y que estén creados con toda la 

metodología, con toda la métrica, que se puedan medir, que sean económicos…” (GE02) 

“…El seguimiento a la política es que hacemos todos los años un anuario de 

cifras…” (GE04) 
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6.2.2. Alcance política de seguridad alimentaria y nutricional en el 

departamento del Meta 

 

6.2.2.1. Cambio de gobierno y aspectos burocráticos 

“…Que se le garantice la continuidad en la contratación a una persona, porque 

creo que ese es otro problema grave y es que tenemos contrato de orden de prestación 

de servicios, entonces hoy está Pepito, y en tres meses está María, y en cuatro meses 

está Julio, y en cinco meses ya ninguno de los tres, y  por ahí apareció otra persona que 

viene de otro lado que ni siquiera conoce dónde está parado, que no sabe ni siquiera 

donde está el departamento del Meta, ni cuáles son los Municipios, ni cuál es su zona, ni 

a que corresponde…” (GE02) 

Es así que las políticas públicas, terminan convirtiéndose, no necesariamente en 

la solución de un problema, sino en la institucionalización del trabajo gubernamental. 

 

6.2.2.2. Deficiente participación y articulación multi e inter sectorial. 

“…No podemos llegar a hacer cambios reales, nunca, jamás lo vamos a poder 

lograr, porque finalmente la institución le responde a la línea nacional…” (GE02) 

“…Hay que vincular a la academia, y hay que vincular las instituciones privadas, y 

publico privadas…” (GE02) 

“…Esas dinámicas de los comités departamentales de seguridad alimentaria y 

nutricional, se deben transformar a la realidad, a la realidad de lo que hay en los 

territorios, a dejar de firmar el listado y el acta…” (GE02) 

 

6.2.3. Concepción de seguridad alimentaria y nutricional. 

El concepto de Seguridad Alimentaria surge en la década del 70, basado en la 

producción y disponibilidad alimentaria a nivel global y nacional. En los años 80, se añadió 

la idea del acceso, tanto económico como físico. Y en la década del 90, se llegó al 

concepto actual que incorpora la inocuidad y las preferencias culturales, y se reafirma la 

Seguridad Alimentaria como un derecho humano.  

Según el Instituto de Nutrición para Centroamérica y Panamá (INCAP), la 

Seguridad Alimentaria Nutricional ¨es un estado en el cual todas las personas gozan, en 
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forma oportuna y permanente, de acceso físico, económico y social a los alimentos que 

necesitan, en cantidad y calidad, para su adecuado consumo y utilización biológica, 

garantizándoles un estado de bienestar general que coadyuve al logro de su desarrollo”. 

 Según la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 

Alimentación (FAO), desde la Cumbre Mundial de la Alimentación (CMA) de 1996, la 

Seguridad Alimentaria ¨a nivel de individuo, hogar, nación y global, se consigue cuando 

todas las personas, en todo momento, tienen acceso físico y económico a suficiente 

alimento, seguro y nutritivo, para satisfacer sus necesidades alimenticias y sus 

preferencias, con el objeto de llevar una vida activa y sana”.  

En esa misma Cumbre, dirigentes de 185 países y de la Comunidad Europea 

reafirmaron, en la Declaración de Roma sobre la Seguridad Alimentaria Mundial, "El 

derecho de toda persona a tener acceso a alimentos sanos y nutritivos, en consonancia 

con el derecho a una alimentación apropiada y con el derecho fundamental de toda 

persona a no padecer hambre".  

 

6.2.3.1. Desconocimiento del término y su real significado 

La percepción de seguridad alimentaria varía según el rol del participante, los 

referentes legitimados en la comunidad que pertenecen a una organización social lo 

relacionan con suministro y consumo de alimentos: 

“…La seguridad alimentaria es el derecho que tenemos las personas a tener 

acceso, continuo a los alimentos, de una procedencia sana…” (LS05) 

“…La seguridad alimentaria para mí es la garantía de que voy a tener para comer 

hoy eso es seguridad alimentaria para mí desde mi concepto…” (LS06) 

“…La seguridad alimentaria es el diario vivir, los alimentos que tenemos para el 

día…” (LS07) 

“…La seguridad alimentaria es el que comer, tener qué comer, bueno, tener 

buenas energías y tener un plato de comida en la mesa…” (TD09) 

“…La seguridad alimentaria es tener unos sus tres comidas al día…” (TD10) 

La inseguridad alimentaria y nutricional va mucho más allá de sus expresiones 

biológicas, abarcando cuestiones económicas, sociales y ambientales y culturales, que 

acaban estableciendo vínculos entre la vida individual y colectiva de los sujetos.  
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6.2.4. Alimentación como un derecho 

El derecho a la alimentación es un derecho humano reconocido por las normas 

internacionales de derechos humanos. La Declaración Universal de Derechos Humanos 

reconoce, en el contexto de un nivel adecuado de vida, que toda persona tiene derecho 

a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, 

y en especial la alimentación (art. 25). 

La Constitución Política Colombiana de 1991, motivó el derecho constitucional a 

la nutrición y alimentación adecuadas, como un derecho básico de la población en 

general, aunque con prioridad de la población infantil. La Constitución establece que “son 

derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la salud y la 

alimentación equilibrada” (Artículo 44). 

En la Cumbre Mundial de la Alimentación (CMA) de 1996, dirigentes de 185 países 

y de la Comunidad Europea reafirmaron, en la Declaración de Roma sobre la Seguridad 

Alimentaria Mundial, "El derecho de toda persona a tener acceso a alimentos sanos y 

nutritivos, en consonancia con el derecho a una alimentación apropiada y con el derecho 

fundamental de toda persona a no padecer hambre."  

No es lo mismo el derecho a ser alimentado, al derecho a la alimentación, 

significando que los gobiernos deben entregar alimentos de forma gratuita a las personas 

más vulnerables, esta situación lo único que genera es dependencia y engrosamiento en 

las cifras de inseguridad alimentaria cuando dichos programas no están operativos, se 

espera propuestas que permitan potencializar a las personas satisfacer sus necesidades 

alimentarias y nutricionales para producir o adquirir una alimentación adecuada para ellos 

y sus familias. 

 

6.2.4.1. Nulo reconocimiento de la alimentación como un derecho 

Del grupo de expertos, tiene claro que la alimentación es un derecho 

constitucional, pero que se está vulnerando al categorizarlo por subgrupos o 

grupos vulnerables: 

“…La Constitución Política nuestra concibe el derecho a la alimentación para tres 

grupos poblacionales: mujeres embarazadas, niños y niñas menores de 5 años y adultos 
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mayores, el resto de la gente quedamos por fuera, los que no estamos en esos grupos 

quedamos por fuera, que somos la mayoría de los colombianos…” (GE02) 

Adicional que es importante respetar los patrones culturales, y producción agrícola 

propia de cada región, a la hora de dar respuesta mediante programas de asistencia 

alimentaria:  

“…Una real concertación con la gente y no llegarle con la idea mía de que es lo 

tiene que comer, sino que realmente se incluya lo que ellos consideran que deben comer 

ay que responde a sus hábitos, su cultura, sus costumbres, a su ancestralidad, a sus 

necesidades finalmente…” (GE02) 

La percepción de los entrevistados de los grupos de titulares sujetos de derecho 

de programas de la PSAN y referentes legitimados en la comunidad que pertenecen a 

una organización social, en cuanto a las estrategias de la supervivencia familiar no 

incluyen recurrir al Estado o a las Instituciones: incluso entre los hogares que registraron 

falta de alimentos o preocupados por la falta de alimentos, pocos recurren a las 

donaciones de alimentos de familiares, vecinos o instituciones, y no hubo ninguna 

referencia al Gobierno o a cualquier otra Institución cuando se trata de la cuestión de 

garantizar la comida en casa, y se hacen responsables para la garantía de los alimentos, 

la aceptación y autorresponsabilidad para la garantía de alimentos en el interior del hogar 

predomina. 

“…El encargado de suministrar los alimentos en el hogar pues se supone que, es 

el digamos el padre no, pero en estos momentos yo pienso que la responsabilidad debe 

ser de, de ambas personas no en, el en el caso en que sea, digamos en que la familia 

está conformada por padre madre, e hijos…” (LS05) 

“…El encargado de llevar el alimento en el hogar, es el proveedor del de la familia, 

pero en el caso, por ejemplo, en mi caso soy yo porque soy sola, o sea, soy madre cabeza 

de familia entonces, no tengo quien más lo lleve…” (LS07) 

También se observó en los entrevistados cierta incomodidad al hablar de la falta 

de alimentos, especialmente en los hogares donde este hecho ya sucedió, la comida no 

es reconocido como un derecho, y penaliza al jefe de hogar: la falta de alimentos estaría 

responsabilizando al jefe de hogar para garantizar el suministro.  
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“…El encargado de suministrar los alimentos en el hogar, es el jefe de familia, el 

papá es el que el encargado de trabajar y estar pendiente de que no falte nada del hogar, 

que haya que provea los alimentos de buena calidad…” (LS08) 

Los derechos son construcciones especialmente de los movimientos sociales, es 

decir los derechos no nos los regalan ni caen del cielo, sino que son parte de esas 

reivindicaciones y luchas sociales que a lo largo de la historia se han presentado. 

 

6.2.5. Percepción de programas de seguridad alimentaria 

La política de Seguridad Alimentaria y Nutricional del departamento, tiene como 

bandera el programa “CASABE”, que es un programa del gobierno departamental al 

servicio de la gente para la “implementación de acciones para el fortalecimiento 

sociofamiliar en población en condición de vulnerabilidad en el departamento del meta”, 

cuyo objetivo es mejorar las condiciones de seguridad alimentaria y nutricional en el 

consumo de alimentos y aprovechamiento biológico, que tiene la finalidad de: Promover 

la oferta en programas de beneficio social y redes comunitarias encaminadas a la 

seguridad alimentaria y nutricional, desarrollar actividades educativas en temáticas de 

alimentación, hábitos saludables y nutrición dirigida a la población del Departamento del 

Meta, facilitar el acceso a los alimentos por medio de una ración preparada de almuerzo. 

Los titulares sujetos de derecho son niñas, niños y adolescentes, mujeres 

gestantes, madres lactantes, universitarios, adultos, adultos mayores, víctimas del 

conflicto, personas en situación de discapacidad, familias indígenas o afrocolombianas. 

 

6.2.5.1. Insuficiente cobertura y excluyentes 

Los titulares sujetos de derecho de programas de la PSAN y referentes legitimados 

en la comunidad que pertenecen a una organización social, manifiestan que sólo conocen 

el programa CASABE, y desconocen otro actuar con referencia la seguridad alimentaria 

en el departamento, las personas entrevistadas pertenecen a barrios que amerita la 

operación de programas de apoyo alimentario, y que  pesar de las diferentes solicitudes 

realizadas al gobierno central, desafortunadamente por varias razones esto no ha sido 

posible, de tal manera que mucha población en condición de vulnerabilidad no cuenta 

con oferta de programas alimentarios. 
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Es un programa que funciona de lunes a viernes, lo que no permite garantizar de 

forma continua el aporte de alimentos, se cubre el aporte diario de macro y micro 

nutrientes pero no alcanza para cubrir el requerimiento semanal. 

“…Desconozco lo que pueda estar haciendo la, la gobernación, me imagino que, 

que debe haber programas en la parte de asistencia técnica a cultivos a pequeños y 

medianos agricultores…” (LS05) 

“…Sería bueno que el programa estuviera en el barrio donde vivo, y no tuviera que 

ir a otro barrio para beneficiarme del programa…” (TD09) 

“…No ha llegado ninguna ayuda ni en pandemia siquiera nos dieron una 

remesa…” (TD10) 

“…No, en estos momentos en, se gestionó por parte de la Junta, el CASABE, pero 

entonces no fue posible que lo colocaran en nuestro barrio y lo colocaron en el barrio en 

seguida…” (TD11) 

“…Una real concertación con la gente y no llegarle con la idea mía de que es lo 

tiene que comer, sino que realmente se incluya lo que ellos consideran que deben comer 

ay que responde a sus hábitos, su cultura, sus costumbres, a su ancestralidad, a sus 

necesidades finalmente…” (GE02) 

“…Para mejorar el programa qué hubiera menos, menos politiquería, porque eso 

es lo que tiene mal los programas la política…” (TD12) 

6.2.5.2. Tercerización 

“…La politiquería, la falta de organización porque como se tercerizó, no es 

directamente la gobernación, sino otro contrato de otro contratista, entonces la plata se 

va a quedando…” (TD12) 
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7. Discusión 

 

La rendición pública de cuentas de cuentas permite acercar la institucionalidad del 

Estado a los ciudadanos, poner en conocimiento de la población las contribuciones que 

ha realizado la gestión pública en la garantía de los derechos, así mismo le permite a la 

ciudadanía ejercer su derecho del control social sobre la inversión de los recursos del 

Estado (CEPAL, 2021). 

El artículo 78 de la Ley 1474 del 2011 determina como responsabilidad de las 

entidades y organismos de la Administración Pública “desarrollar su gestión acorde con 

los principios de democracia participativa y democratización de la gestión pública. Para 

ello podrán realizar todas las acciones necesarias con el objeto de involucrar a los 

ciudadanos y organizaciones de la sociedad civil en la formulación, ejecución, control y 

evaluación de la gestión pública”, siendo una de las acciones procedentes la convocatoria 

a audiencias públicas; así mismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 

1757 del 2015, “las autoridades de la administración pública nacional y territorial tienen 

la obligación de rendir cuentas ante la ciudadanía para informar y explicar la gestión 

realizada”. Este marco reglamentario genera la obligación para las entidades que, en 

cumplimiento de sus funciones, establezcan escenarios de diálogo y ejercicios de 

participación ciudadana en todas las etapas del ciclo de inversión pública, promoviendo 

la participación activa y garantizando el acceso a la información (CEPAL, 2021). 

Por tanto, la rendición de cuentas debería responder de forma consecuente a 

través de las acciones del Plan de Desarrollo Económico y Social Departamental 

“Hagamos Grande al Meta” para el periodo 2020 – 2023, a la consecución de los objetivos 

plasmados en las líneas estratégicas de la Política de Seguridad Alimentaria y Nutricional 

del departamento del Meta 2019 – 2030, y no convertirse en un acto protocolario, de un 

ejercicio desordenado, que sólo da fe de las acciones realizadas a la fecha por el gobierno 

de turno (Gobernación del Meta, 2017). 

El objetivo de la técnica de evaluación participativa, va más allá de garantizar la 

representatividad o la replicabilidad de la información, se concentra en “estudiar la 

realidad en su contexto natural, tal y como sucede, intentando sacar sentido de, o 
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interpretar los fenómenos de acuerdo a los significados que tienen para las personas 

implicadas” (Rodríguez, Gil y García, 1996).   

La idea de sujeto es rescatada como parámetro de entendimiento de las 

cuestiones sociales, en los días actuales, por las organizaciones de la sociedad civil, 

especialmente los movimientos sociales, pero no por las instituciones del Estado. Así, 

teniendo el individuo como referencia, la cuestión de la desigualdad social en el ámbito 

de las políticas públicas, tiene un tratamiento diferencial. (Lindomar, 2017). 

Con el fin de ampliar y crear una verdadera democracia participativa o el espacio 

democrático donde los ciudadanos puedan ejercer sus derechos se necesitan políticas 

públicas que estén diseñadas para promover la inclusión social. El éxito de las políticas 

públicas está condicionado a las actuaciones del Estado y de los ciudadanos. Un factor 

que influye negativamente en el cumplimiento de los derechos y el ejercicio ciudadano es 

la desconfianza y la baja credibilidad en las instituciones gubernamentales: “en las 

democracias donde la calidad está más sujeta a dudas, el alcance y cobertura de los 

derechos es característicamente inestable y volátil” (PNUD, 2008). 

La evaluación continua es muy importante dado que es la forma de valorar los 

avances, y dificultades a lo largo del proceso, ya que permite la retroalimentación, y así 

redireccionamiento en caso de ser necesario de las actividades planteadas inicialmente.  

Resulta preocupante que los actores sociales no tengan conocimiento de la PDSAN, ya 

que son ellos parte activa del diseño e implementación de la política, sería imposible 

realizar evaluación si se desconoce el contexto del documento que la contiene. Roth, nos 

dice que “La evaluación es parte de la contienda política y rehusar reconocerlo sería 

engañoso e intentar escapar a esta dimensión significaría reiniciar a esperar de la 

evaluación una cierta utilidad social. La evaluación no es la expresión de una 

aproximación a la verdad científica objetiva, fundamentalmente la evaluación es un 

argumento usado para persuadir el público, de allí la importancia del pluralismo, y 

representa un insumo para la deliberación pública”, es importante evitar que las políticas 

públicas se conviertan en instrumentos gubernamentales, para perseguir fines políticos o 

electorales (Roth, 2019). 

La falta de continuidad en los procesos hacen que los resultados se obtengan a 

mayor plazo o que en el peor de los casos ni siquiera se cumplan, cada cuatro años que 
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hay cambio de gobierno departamental se realizan cambios significativos en el personal 

de las diferentes instituciones y áreas que están involucrados en el tema de Seguridad 

Alimentaria y Nutricional, lo que no ha permitido continuidad en el proceso, ignorando que 

el accionar político debe ser concordante con las políticas públicas. Es así que las 

políticas públicas, terminan convirtiéndose, no necesariamente en la solución de un 

problema, sino en la institucionalización del trabajo gubernamental (CEPAL, 2001). 

Es fundamental tener en cuenta los actores, no sólo la participación del Estado, 

sino también los distintos actores del territorio, los actores privados, y los actores sociales, 

los criterios de evaluación de la política van a depender de la función o posición que tenga 

el evaluador frente al programa específico, pero una evaluación pluralista permite 

contribuir a un entendimiento compartido de las diversas perspectivas críticas, generando 

así un trabajo más participativo, se trata de una verdadera pedagogía de la actividad 

política, de la democracia, que apunta a la construcción de lenguajes comunes entre 

políticos, expertos y ciudadanos (Présiga, 2019). 

La base de las políticas públicas es la articulación e integralidad, las problemáticas 

presentadas por la población superan al individuo, donde se tienen que abordar otros 

aspectos como el contexto familiar, el entorno social, etc., la complejidad de las 

problemáticas sociales, genera la necesidad de integrar los diferentes ámbitos de acción, 

es indispensable generar una sinergia entre las acciones y los recursos dejando de lado 

intereses e ideologías particulares (CEPAL, 2001). 

De este modo, el objetivo de la articulación intersectorial es lograr la integralidad 

en la prestación de servicios, de modo que aborden el conjunto de necesidades de las 

personas, familias y comunidades. La integración procura darle a la intervención del 

Estado una mayor coherencia e impacto, a través de la convergencia de las diversas 

intervenciones y al privilegiar la perspectiva del receptor (Martínez Nogueira 2007 en 

Repetto 2010). 

En cuanto a la articulación con los actores sociales, no sea visto la conformación 

de una red consistente, es evidente la negligencia y resistencia gubernamental, frente a 

la cooperación para llevar a cabo una adecuada gobernanza, que fomente el pluralismo, 

la participación y el desarrollo social. La inseguridad alimentaria y nutricional va mucho 

más allá de sus expresiones biológicas, abarcando cuestiones económicas, sociales y 



POLÍTICA DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL DEL DEPARTAMENTO DEL META: 
CONTRIBUCIONES AL PROCESO DE EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA 2019-2030

 

63 

 

ambientales y culturales, que acaban estableciendo vínculos entre la vida individual y 

colectiva de los sujetos (Gobernación del Meta, 2017). 

El derecho a la alimentación es un derecho humano reconocido por las normas 

internacionales de derechos humanos. La Declaración Universal de Derechos Humanos 

reconoce, en el contexto de un nivel adecuado de vida, que toda persona tiene derecho 

a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, 

y en especial la alimentación - art. 25 (ONU, 2021). 

El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, que forma 

parte de la Carta Internacional de Derechos Humanos, reconoce el derecho de toda 

persona a un nivel de vida adecuado. Reconoce además expresamente “el derecho 

fundamental de toda persona a estar protegida contra el hambre”. No es lo mismo el 

derecho a ser alimentado, al derecho a la alimentación, significando que los gobiernos 

deben entregar alimentos de forma gratuita a las personas más vulnerables, esta 

situación lo único que genera es dependencia y engrosamiento en las cifras de 

inseguridad alimentaria cuando dichos programas no están operativos, se espera 

propuestas que permitan potencializar a las personas satisfacer sus necesidades 

alimentarias y nutricionales para producir o adquirir una alimentación adecuada para ellos 

y sus familias (ONU, 2021). 

En casos de crisis el Estado debe estar dispuesto prestar asistencia alimentaria a 

las poblaciones. Adicional que es importante respetar los patrones culturales, y 

producción agrícola propia de cada región, a la hora de dar respuesta mediante 

programas de asistencia alimentaria.  Los derechos son construcciones especialmente 

de los movimientos sociales, es decir los derechos no nos los regalan ni caen del cielo, 

sino que son parte de esas reivindicaciones y luchas sociales que a lo largo de la historia 

se han presentado (Torres, 2013). 

La política de Seguridad Alimentaria y Nutricional del departamento, tiene como 

bandera el programa “CASABE”, que es un programa del gobierno departamental al 

servicio de la gente para la “implementación de acciones para el fortalecimiento 

sociofamiliar en población en condición de vulnerabilidad en el departamento del Meta”, 

cuyo objetivo es mejorar las condiciones de seguridad alimentaria y nutricional en el 

consumo de alimentos y aprovechamiento biológico, que tiene la finalidad de: Promover 
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la oferta en programas de beneficio social y redes comunitarias encaminadas a la 

seguridad alimentaria y nutricional, desarrollar actividades educativas en temáticas de 

alimentación, hábitos saludables y nutrición dirigida a la población del Departamento del 

Meta, facilitar el acceso a los alimentos por medio de una ración preparada de almuerzo. 

El programa está condicionado al proceso de contratación pública, lo que conlleva 

un tiempo de licitación y de contratación con un tercero, el cual opera hasta diciembre 

que termina la obligación contractual.  

Adicional es un programa que concibe una minuta con el aporte nutricional 

necesario por grupo etario, pero que aplica de la misma forma para los 29 municipios del 

departamento, sin tener en cuenta los patrones alimentarios de cada región, condiciones 

climáticas y producción alimentaria, condicionando el consumo de alimentos planeados 

desde un escritorio (Gobernación del Meta, 2017). 

La corrupción representa una amenaza seria para el estado de derecho y el 

desarrollo sostenible en todo el mundo. Tiene un efecto desproporcionado y destructivo 

sobre los pobres y los más vulnerables, pero también es, simplemente, nociva para los 

negocios. La corrupción sofoca el crecimiento económico, distorsiona la competencia y 

presenta graves riesgos legales y para la reputación. Aleja a los inversionistas, actuando 

como un “impuesto” oculto o un cobro administrativo ilegal, que aumenta 

consecuentemente los costos para las empresas y, a la larga, para sus clientes. Las 

prácticas corruptas son perjudiciales para todas las empresas —grandes, pequeñas, 

multinacionales y locales. Los escándalos empresariales han sacudido los mercados 

financieros y menoscabado la confianza de los inversores. Esos incidentes también 

reciben una enorme atención del público y de los medios, y afectan la reputación más 

allá de la entidad en cuestión o de las personas involucradas (UNODC, 2013). 

Desafortunadamente en el País se normalizó la feria de la corrupción y el 

clientelismo, el departamento del Meta no es la excepción a la norma, ya que es uno de 

los departamentos con mayor distribución de regalías per cápita, lo que le ha permitido 

gestionar la contratación bajo una lógica de mercado, que permite una u otra forma la 

intrusión de la política en la ejecución de contratos, eso se ve reflejado en contrataciones 

que no son pertinentes con los territorios, perfiles que no se ajustan a las necesidades 
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de la ejecución “cuotas políticas”, recursos elevados con un mayor porcentaje a la 

administración que a la ejecución (Restrepo, 2011). 

La pertinencia es pensar la investigación SAN como proceso emancipatorio, 

inseparable de la acción y los actores de la transformación social. Esta perspectiva 

reconoce y dialoga con la necesidad de enfoques locales y cualitativos, que buscan 

comprender la inseguridad alimentaria y nutricional en su dimensión cultural, como un 

proceso inmerso en las relaciones sociales y en la vida cotidiana de los individuos, 

resultando en sus especificidades locales y la necesidad de abordar la subjetividad de 

los grupos sociales involucrados. Sin embargo, por más allá de lo local y lo cualitativo, 

está la relevancia de enfoques participativos lo que más se destaca en esta reflexión, 

porque comprender y actuar son intrínsecamente vinculados (CEPAL, 2021). 

Los resultados de la entrevista muestran cuánto el tema de la SAN se inserta en 

el de la vulnerabilidad social, muestran cuán necesario es pensar la investigación en SAN 

como instrumento político y el conocimiento gestionado como insumo. En línea con los 

pensadores de la investigación-acción, el diagnóstico de la situación de la SAN se 

constituye como un proceso emancipatorio en sí mismo, basado en la necesidad del 

papel de los miembros de la comunidad en la construcción del conocimiento sobre su 

propia vulnerabilidad para afrontarla (Terrazas, 2013). 

En un contexto regional en donde la seguridad alimentaria adquiere cada vez más 

una mayor relevancia en las agendas políticas nacionales. El desarrollo de nuevas 

políticas de SAN requiere necesariamente de instrumentos y experiencias que faciliten 

su implementación efectiva en el territorio. El Enfoque Territorial Participativo, ha probado 

ser una herramienta muy pertinente frente a este reto (CEPAL, 2019). 

El Enfoque Territorial Participativo (ETP) corresponde a un proceso de 

planificación aplicado a un territorio socialmente construido, de amplia interrelación y 

consenso entre actores institucionales (públicos y privados) y sociales, que se identifican 

con un espacio geográfico, donde viven y operan, por tradición cultural, política e 

histórica, para resolver problemas comunes y solucionarlos de acuerdo a intereses y 

prioridades compartidas (Treminio, 2010). El ETP como instrumento de gestión e 

integrador de espacios, agentes, mercados y políticas públicas permite: facilitar la 

planificación estratégica; la visión multisectorial de problemas complejos; identificar las 
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acciones dinamizadoras del territorio para reducir las disparidades regionales y 

territoriales; desarrollar un costo-efectividad favorable en términos administrativos y 

operativos; y, diseñar planes de acción de carácter convergente y articulador según las 

prioridades nacionales y con mayor impacto, estimulando siempre la participación 

ciudadana (FAO, 2014). 

Es clara la importancia de la evaluación participativa, y la aplicación en el proceso 

evaluativo de la PDSAN, ya que durante el período de ejecución del gobierno actual no 

se ha realizado el ejercicio, teniendo en cuenta un enfoque territorial participativo, y que 

cuente con las siguientes características: 

• Reconocer las potencialidades del territorio  

• Destacar la importancia de la participación de los beneficiarios  

• Articular en los territorios tanto de la acción pública como la privada 

alrededor de un proceso planificado y monitoreado. 

La propuesta de evaluación participativa debe realizar las siguientes condiciones: 

• Comparar la condición inicial con la nueva condición resultado de una 

intervención.  

• Que sea: Imparcial y transparente.  

• Tener credibilidad y presentar resultados significativos.  

• Plantear alternativas de acción para mejorar.  

• Tener elementos participativos.  

• Retroalimentar a los involucrados en la evaluación.  

• Contribuir al aprendizaje de la organización.  

Principios de la propuesta de evaluación participativa, serán: 

• Pertinencia 

• Eficacia 

• Eficiencia 

• Impacto 

• Sostenibilidad 

 

Tenemos un reto muy grande, ya que, con las herramientas mínimas existentes, 

debemos luchar contra un sistema, que sin duda es aplastador, con instituciones 
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funcionales que finalmente, asumen un rol de fiscalizador, verificando con lista de 

chequeo que el territorio cumpla, independientemente de una trasformación social. 
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8. Conclusiones 

Dado que actualmente la PDSAN no ha implementado una evaluación que permita 

visualizar los avances en materia de seguridad alimentaria en el departamento del Meta, 

en la PDSAN debería implementar el Modelo de la Matriz de Indicadores para Resultados 

propuesto por CONEVAL de México en el 2013, ya que la información permite valorar y 

mejorar de manera continua el desempeño de la política, y determinar el impacto de los 

recursos públicos, haciendo énfasis en el nexo entre el Plan de Desarrollo Departamental 

con la PDSAN. 

En cuanto a los referentes legitimados en la comunidad que pertenecen a una 

organización social, manifiestan que desconocen los procesos y procedimientos que lleva 

a cabo el gobierno Departamental, dado que sólo son tenidos en cuenta para la rendición 

de cuentas anual, y que es por ello que las políticas, programas y proyectos al ser 

formulados desde los escritorios por los funcionarios públicos, terminan desconociendo 

las realidades de las comunidades y no responden las necesidades “reales”. 

La Política de Seguridad Alimentaria del departamento del Meta, cuenta con una 

matriz cuantitativa para la evaluación de cada una de las acciones establecidas en las 

líneas de acción, donde se establece: el indicador, la fórmula de cálculo, la dependencia, 

el responsable, la meta, actividad en el año reportado, tiempo de ejecución (fecha de 

inicio – fecha de finalización), recurso, fuente y número de beneficiarios, es fundamental 

tener en cuenta la evaluación cuantitativa con enfoque participativo, para lograr una 

evaluación integral y más objetiva. 

La evaluación continua es muy importante dado que es la forma de valorar los 

avances, y dificultades a lo largo del proceso, ya que permite la retroalimentación, y así 

redireccionamiento en caso de ser necesario de las actividades planteadas inicialmente, 

es por ello que la PDSAN se debe evaluar periódicamente.  

Con respecto al conocimiento que tienen los entrevistados con la Seguridad 

Alimentaria y Nutricional, el 75% de las personas entrevistadas del grupo de expertos 

conocían o tenían noción del CONPES 113 documento que contiene Política Nacional 

de. Seguridad Alimentaria y Nutricional, en cuento al Plan Departamental de Seguridad 

Alimentaria y Nutricional del departamento del Meta, el 100% de los participantes del 
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grupo de expertos saben del tema ya que de una u otra forma sus Instituciones los 

vinculan a ella, el 100% de los titulares sujetos de derecho de programas de la PSAN y 

los referentes legitimados en la comunidad que pertenecen a una organización social 

desconocen por completo la Política Departamental de Seguridad Alimentaria y 

Nutricional. 

Resulta preocupante que los actores sociales no tengan conocimiento de la 

PDSAN, ya que son ellos parte activa del diseño e implementación de la política, sería 

imposible realizar evaluación si se desconoce el contexto del documento que la contiene. 

La falta de continuidad en los procesos hacen que los resultados se obtengan a 

mayor plazo o que en el peor de los casos ni siquiera se cumplan, cada cuatro años que 

hay cambio de gobierno departamental se realizan cambios significativos en el personal 

de las diferentes instituciones y áreas que están involucrados en el tema de Seguridad 

Alimentaria y Nutricional, lo que no ha permitido continuidad en el proceso, ignorando que 

el accionar político debe ser concordante con las políticas públicas. 

Es fundamental tener en cuenta los actores, no sólo la participación del Estado, 

sino también los distintos actores del territorio, los actores privados, y los actores sociales, 

los criterios de evaluación de la política van a depender de la función o posición que tenga 

el evaluador frente al programa específico, pero una evaluación pluralista permite 

contribuir a un entendimiento compartido de las diversas perspectivas críticas, generando 

así un trabajo más participativo, se trata de una verdadera pedagogía de la actividad 

política, de la democracia, que apunta a la construcción de lenguajes comunes entre 

políticos, expertos y ciudadanos. 

Para el caso de las políticas de alimentación y nutrición en Colombia y en general 

en América Latina la evaluación se ha centrado principalmente en la verificación del 

cumplimiento de metas de cobertura establecidas en los Planes de Desarrollo, enfati-

zando en la focalización de los destinatarios, la adecuada ejecución de los recursos y 

escasamente en el cambio del estado nutricional de los beneficiarios; algunas de las 

evaluaciones se han realizado implementando el Marco Lógico, pero la mayoría sin un 

enfoque metodológico explícito. 

La base de las políticas públicas es la articulación e integralidad, las problemáticas 

presentadas por la población superan al individuo, donde se tienen que abordar otros 
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aspectos como el contexto familiar, el entorno social, etc., la complejidad de las 

problemáticas sociales, genera la necesidad de integrar los diferentes ámbitos de acción, 

es indispensable generar una sinergia entre las acciones y los recursos dejando de lado 

intereses e ideologías particulares. 

De este modo, el objetivo de la articulación intersectorial es lograr la integralidad 

en la prestación de servicios, de modo que aborden el conjunto de necesidades de las 

personas, familias y comunidades. La integración procura darle a la intervención del 

Estado una mayor coherencia e impacto, a través de la convergencia de las diversas 

intervenciones y al privilegiar la perspectiva del receptor. 

En cuanto a la articulación con los actores sociales, no sea visto la conformación 

de una red consistente, es evidente la negligencia y resistencia gubernamental, frente a 

la cooperación para llevar a cabo una adecuada gobernanza, que fomente el pluralismo, 

la participación y el desarrollo social. 

Se evidenció que los significados asociados a la SAN por parte de los participantes 

seguían basados en la responsabilidad del sujeto, con poco reconocimiento de la 

alimentación como un derecho. 

Los sujetos se convierten en culpables de sus propios problemas, que en realidad 

se originan o están influenciados por factores sociales, culturales y financieros. No se 

percibe el alimento como una necesidad básica para la supervivencia, la carencia del 

mismo constituye una violación de la dignidad humana, alimentando la vergüenza y culpa 

en el discurso de los entrevistados, e inhibiendo la movilización social donde más se 

necesita. 

El tinte electoral que se la inyecta al programa es evidente, y los titulares sujetos 

de derecho de programas de la PSAN manifiestan, que durante la fase electoral son 

condicionados para la asignación de “cupos” por el voto. 
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9.  Recomendaciones 

 

A partir de los resultados obtenidos en este proceso, donde a la fecha no existe un 

proceso de evaluación en la PDSAN, es posible concluir que las acciones establecidas 

en el Plan de Desarrollo Económico y Social Departamental “Hagamos Grande al Meta” 

para el periodo 2020 – 2023, no apuntan al desarrollo de todas las líneas estratégicas de 

la Política de Seguridad Alimentaria y Nutricional del departamento del Meta 2019 – 2030,  

como lo evidencia el ejercicio de rendición de cuentas realizado por la Gobernación del 

Meta en el año 2021, generando una serie de información desordenada y con indicadores 

poco estructurados. 

Es importante centrarse en el desarrollo de estrategias establecidas en el PDSAN 

que tienen avances muy bajos o nulos y que por consiguiente requieren de una atención 

especial para lograr su cumplimiento, en las que se contemplan: 

• Incluir la participación social y comunitaria en los planes, programas y 

proyectos en SAN. 

• Generar alianzas para el fortalecimiento de intervenciones en SAN. 

• Consolidar, articular y desarrollar la institucionalidad para la SAN. 

• Revisar, identificar y actualizar todas las intervenciones de las entidades 

departamentales que tienen competencias y desarrollan acciones 

relacionadas con líneas de acción del PDSAN, de manera permanente y 

continua. 

• Hacer una revisión técnica de los indicadores de gestión y resultados de las 

acciones identificadas. 

• Reformular la política de SAN, teniendo en cuenta los resultados de este 

documento y así mismo construir y plantear nuevas metas y conceptos en 

SAN. 

 

El análisis sugiere nuevas formas de evaluación de las políticas públicas, 

pensadas desde un enfoque territorial participativo, ya que permite conocer el contexto 

de las comunidades, escuchando de primera mano sus necesidades y así plantear 
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estrategias que den respuesta a dichas necesidades, y simultáneamente permitiendo la 

apropiación de la comunidad en la implementación y evaluación. 

Una de las limitaciones presentadas durante la elaboración de este trabajo, fue la 

resistencia al suministro de información, el desinterés y poca participación por los 

funcionarios del gobierno Departamental; una vez se realizó la búsqueda de indicadores 

base para el análisis, quedó en evidencia que no existen bancos de datos, y los pocos 

datos que existen, no están disponibles para su consulta por la población en general. 
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9. Consideraciones finales 

 

Las principales dificultades a la hora de realizar evaluación, es la falta de 

financiación para el proceso, las capacidades limitadas de los evaluadores, cuestiones 

metodológicas, desarrollo de una cultura de evaluación en el cual los errores sean 

percibidos como oportunidades de aprendizaje y el aprendizaje como fuente de 

crecimiento y desarrollo 

 

Es necesario que se logre un proceso de articulación entre los actores a partir de 

sus conocimientos sobre la política, con el fin de ejercer una participación más incluyente 

y alineada con la coyuntura política, económica y social de la región. 

 

La importancia de las llamadas poblaciones vulnerables a asumir su rol como 

sujetos colectivos activos de transformación de su propia condición de los vulnerables, 

pensar en la vulnerabilidad social implica pensar en la participación política e institucional 

de los individuos, así como como situarlos en sujetos políticos. 

 

En una sociedad que aún poco reconoce la alimentación como un derecho 

humano, es necesario hacer investigaciones en SAN para más que la generación de 

conocimiento, sino como espacio de su construcción como objeto de derecho, y 

constitución de sujetos políticos que se reconocen como portadores de derechos 

sociales. 
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Anexos 

 

Anexo 1. Indicadores de seguridad alimentaria en el departamento del Meta 

Contextualización de la situación de SAN en el departamento del Meta a partir de las líneas estratégicas de la política 

Departamental de Seguridad alimentaria y Nutricional. 

DIMENSION INDICADOR FUENTE 
AÑO DE 

ACTUALIZACION 
UNID VLR 

Desarrollo Rural y 
Cambio Climático 

Bosques  https://www.agronet.gov.co/estadistica  2019 Has 269.689 

Pecuario  https://www.agronet.gov.co/estadistica  2019 Has 4.636.104 

Agrícola  https://www.agronet.gov.co/estadistica  2019 Has 485.939 

Otros usos  https://www.agronet.gov.co/estadistica  2019 Has 131.790 

Reconocimiento, 
inclusión y 
atención de 
poblaciones 
dispersas. 

Comunidad indígena 
Censo Nacional de Población y Vivienda 
CNPV (DANE) 

2018 % 2,2% 

Comunidad Afro metense 
Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE) 

2018 % 5,9% 

Equidad de Género y Mujeres 
del Meta 

Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE) 

Proyección 2021 % 49,7% 

Víctimas en el departamento 
del Meta 

Unidad Para La Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas  

2020 % 54,19% 

Desplazamiento forzado en el 
departamento del Meta. 

Unidad Para La Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas  

2020 % 
48,24% 

Necesidades básicas 
insatisfechas (NBI), en el 
departamento del Meta. 

Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE) 

2018 % 13,45% 

Economía en el departamento 
del Meta - Agropecuario 

Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE) 

2019 % 8,00% 

Economía en el departamento 
del Meta Minería 

Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE) 

2019 % 55,50% 

Economía en el departamento 
del Meta - Manufactura 

Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE) 

2019 % 2,20% 

https://www.agronet.gov.co/estadistica
https://www.agronet.gov.co/estadistica
https://www.agronet.gov.co/estadistica
https://www.agronet.gov.co/estadistica
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Economía en el departamento 
del Meta - Servicios 

Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE) 

2019 % 34,40% 

Promoción de 
estrategias para 

la salud y la 
nutrición 

adecuada. 

Cobertura de servicios básicos 
en el departamento del Meta - 
Acueducto 

Secretaría de Salud departamental 2021 % 88,20% 

Cobertura de servicios básicos 
en el departamento del Meta - 
Alcantarillado 

Secretaría de Salud departamental 2021 % 83,90% 

Cobertura de servicios básicos 
en el departamento del Meta - 
Servicio de Aseo 

Secretaría de Salud departamental 2021 % 100,00% 

Cobertura de salud en el 
departamento del Meta 

Ministerio de Salud Nacional 2021 % 96,94% 

Estado nutricional en la 
primera infancia del 
Departamento del Meta - 
Desnutrición Crónica 

Secretaría de Salud Departamental  2020 % 10,50% 

Estado nutricional en la 
primera infancia del 
Departamento del Meta - 
Desnutrición Aguda 

Secretaría de Salud Departamental  2021 % 0,40% 
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Anexo 2. Matriz de cumplimiento del plan de desarrollo con respecto a la política SAN del departamento del Meta. 

MATRIZ DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE DESARROLLO CON RESPECTO A LA 
POLITICA SAN DEL DEPARTAMENTO DEL META 

POLITICA DE 
SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y 
NUTRICIONAL DEL 

DEPARTAMENTO DEL 
META 2019 - 2030 

PLAN DE DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL DEPARTAMENTAL "HAGAMOS GRANDE AL 
META" 2020 -2023 

No. 
LINEAS 

ESTRATEGICAS 
DIMENSION INDICADOR 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

LINEA 
BASE 
2019 

META 
2023 

AVANCE 
2021 

INVERSION 

1 
DESARROLLO 

RURAL Y CAMBIO 
CLIMATICO 

HAGAMOS 
GRANDE AL 
META EN LO 

PRODUCTIVO 

Personas con acceso a 
productos financieros 
en los municipios del 
Departamento 

Crédito 
Agropecuario 

2703 2100 758  $   25.000.000.000  

Instrumentos de 
ordenamiento social y 
productivos 
implementados en los 
diferentes municipios 
del departamento 

Documentos 
de 

Evaluación 
2 20 8  $           48.000.000  

Estrategias de acceso a 
mercados para 
productos 
agropecuarios y 
agroindustriales del 
Departamento 

Número 33 43 3  $         150.000.000  

Cadenas productivas 
fortalecidas con 
cumplimiento de 
estándares para 
celebración de 
acuerdos comerciales 

Acuerdos 
comerciales 

44 59 23  $   12.007.037.748  
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Numero de políticas y/o 
lineamientos técnicos 
que permitan una mayor 
competitividad tributaria 
en el departamento del 
Meta. 

Número 0 1 1  $           20.000.000  

Personas a través de la 
implementación de 
Herramientas de 
financiación y 
acompañamiento que 
permitan el aumento de 
la productividad de los 
emprendedores y 
empresarios del Meta. 

Número de 
personas 

0 500 500  $           70.000.000  

Documento para la 
creación e 
implementación de una 
agencia de Cooperación 
e Inversión para el 
Meta. 

Número 0 1 1  $           64.416.333  

Número de documentos 
y/o lineamientos de 

actualización y 
seguimiento de la 

Comisión Regional de 
Competitividad (CRCI) 

Número 0 4 4  $           47.500.000  

HAGAMOS 
GRANDE AL 
META EN LA 

SOSTENIBILIDAD 
AMBIENTAL 

Fortalecer e 
incrementar la 
participación de 
empresas en líneas de 
negocios verdes en el 
departamento del Meta. 

Número de 
empresas 
asistidas y 
fortalecidas 
en negocios 

verdes 

0 45 40  $           30.000.000  

Áreas bajo esquemas 
de Pago por Servicios 
Ambientales (PSA) y/o 
adquiridas a cargo del 
sector Ambiente - 

Hectáreas 0 300 1100   
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Cuencas hidrográficas 
y/o humedales con 
comunidades 
capacitadas y 
fortalecidas con criterios 
de gobernanza de los 
recursos naturales. 

Número 0 10 3   

2 

RECONOCIMIENTO, 
INCLUSION Y 
ATENCIÓN DE 
POBLACIONES 

DIVERSAS 

HAGAMOS 
GRANDE AL 
META EN LO 

PRODUCTIVO 

Participación de 
pequeños productores 
en modelos sostenibles 
de producción 
transformación y 
comercialización que 
conlleven a la seguridad 
alimentaria en 
municipios del 
Departamento 

Productores 
atendidos 

4900 5000 681  $     1.346.537.340  

Número políticas de 
cooperación 
internacional que 
contribuya al aumento 
de productividad y 
competitividad del 
departamento 

Número 0 1 1  $         121.596.667  

HAGAMOS 
GRANDE AL 
META EN LO 

SOCIAL 

Alimentos no aptos para 
el consumo 
decomisados 

Toneladas 40,32 46,67     

Población que realiza 
actividad física en su 
tiempo libre 

Porcentaje 5,7% 10%     

HAGAMOS 
GRANDE AL 
META MAS 

SEGURO Y CON 
GOBERNANZA 

Numero de Consejos 
Municipales de Paz, 
Reconciliación, 
Convivencia y Derechos 
Humanos, aprobados 
por acuerdo y en 
funcionamiento 

Número 0 29     

3 
PROMOCION DE 
ESTRATEGIAS 

PARA LA SALUD Y 

HAGAMOS 
GRANDE AL 

Alimentos no aptos para 
el consumo 
decomisados 

Toneladas 40,32 46,67     
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NUTRICION 
ADECUADA 

META EN LO 
SOCIAL Porcentaje de 

desnutrición aguda en 
niños menores de 5 
años 

Porcentaje 3,4 

Reducir la 
tasa de 

Desnutrición 
en el Meta 

al 2% 

3 casos 
por cada 
cien mil 
menores 

de 5 
años. 

  

Tasa de mortalidad por 
Desnutrición Aguda en 
menores de 5 años 

Tasa 9,2 

Reducir o 
mantener 
en 9.2 la 
tasa de 

desnutrición 
Aguda en 

menores de 
5 años 

    

Tasa de mortalidad 
infantil 

Tasa 9,5 

Mantener la 
tasa de 

mortalidad 
infantil por 
debajo de 
10 casos 
por cada 

1000 
nacidos 

vivos 

    

Tasa de mortalidad por 
Hipertensión Arterial 

Tasa 21,6 

Mantener la 
tasa por 

debajo de 
29,8 

    

Tasa de mortalidad por 
Diabetes mellitus tipo 2 

Tasa 3793 4172     

Fortalecer la capacidad 
de talento humano en 
salud de las ESE del 
Departamento de 
acuerdo al resultado del 
diagnóstico realizado. 

Número 0 1     
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Población que realiza 
actividad física en su 
tiempo libre 

Porcentaje 5,7% 10%     

Personas con acceso a 
agua potable 

Número 665991 703,491     

Continuidad del servicio 
urbano de agua 
(HR/día) 

Número 16 24     

Porcentaje de sistemas 
de tratamiento de aguas 
residuales en 
funcionamiento 

Porcentaje 7% 31%     

Municipios con sitios de 
disposición adecuada 
de residuos sólidos 

Número 25 27     

Número de sistemas de 
acueducto y/o 
alcantarillados 
sanitarios en el área 
rural atendidos 

Número ND 37     

4 

PROMOCION DE LA 
PARTICIPACION 
CIUDADANA Y 

FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 

HAGAMOS 
GRANDE AL 
META EN LO 

SOCIAL 

Número de estrategias 
de la Política Pública de 
Empleo, 
Emprendimiento y 
Trabajo Decente. 

Número ND 3 3  $         232.390.667  
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Anexo 3. Consentimiento informado - Experto 

 

Ciudad y fecha: ___/___/2022.  

 

Estimado/a participante,  

 

Le pedimos su apoyo en la realización de una investigación conducida por Marly Johana Valencia Granados, estudiante 

de la maestría en Políticas Públicas Alimentarias y Nutricionales, de la Facultad de Nutrición y Dietética de la 

Universidad de Antioquia, asesorada por la docente María Rita Marques de Oliveira. El trabajo, denominado “Política 

de Seguridad Alimentaria y Nutricional del Departamento del Meta: Contribuciones al proceso de evaluación de la 

política 2019-2030”, tiene como propósito comprender cuál fue su participación desde la institución y su percepción 

de la política de seguridad alimentaria departamental. 

Se le ha contactado a usted en calidad de funcionario público. Si usted accede a participar en esta entrevista, se le 

solicitará responder diversas preguntas sobre el tema antes mencionado, lo que tomará aproximadamente 60 minutos. 

La información obtenida será utilizada para la elaboración de una propuesta de Evaluación de la Política Pública de 

Seguridad Alimentaria y Nutricional del departamento del Meta. A fin de poder registrar apropiadamente la 

información, se solicita su autorización para grabar la conversación. La grabación y las notas de las entrevistas serán 

almacenadas únicamente por la investigadora por un periodo de tres años, luego de haber publicado la investigación, 

y solamente ella y su asesora tendrán acceso a la misma.  Al finalizar este periodo, la información será borrada. 

Su participación en la investigación es voluntaria, usted puede interrumpir la misma en cualquier momento, sin generar 

ningún perjuicio. Además, si tuviera alguna consulta sobre la investigación, puede formularla cuando lo estime 

conveniente, a fin de clarificarla oportunamente.   

En caso de tener alguna duda sobre la investigación, puede comunicarse al siguiente correo electrónico: 

lorena.mancilla@udea.edu.co. 

Yo, __________________________________________, doy mi consentimiento para participar en el estudio y 

autorizo que mi información se utilice en este. Así mismo, estoy de acuerdo que mi identidad sea tratada de manera 

(marcar una de las siguientes opciones): 

 Declarada, es decir, que en la tesis se hará referencia expresa de mi nombre. 

 Confidencial, es decir, que en la tesis no se hará ninguna referencia expresa de mi nombre y la 

tesista utilizará un código de identificación o pseudónimo. 
 

Finalmente, entiendo que recibiré una copia de este protocolo de consentimiento informado. 

 

 

 

Firma 

Nombre participante: 

Entidad: 

Cargo: 

E-mail: 

 Firma 

Nombre investigador: 

No. identificación: 
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Anexo 4. Consentimiento informado – Actores sociales y Titulares de derecho. 

Ciudad y fecha: ___/___/2022.  

 

Estimado/a participante,  

 

Le pedimos su apoyo en la realización de una investigación conducida por Marly Johana Valencia Granados, estudiante 

de la maestría en Políticas Públicas Alimentarias y Nutricionales, de la Facultad de Nutrición y Dietética de la 

Universidad de Antioquia, asesorada por la docente María Rita Marques de Oliveira. El trabajo, denominado “Política 

de Seguridad Alimentaria y Nutricional del Departamento del Meta: Contribuciones al proceso de evaluación de la 

política 2019-2030”, tiene como propósito comprender cuál es su percepción desde el programa del cual es sujeto de 

derecho, de la política de seguridad alimentaria departamental. 

Se le ha contactado a usted en calidad de titular de derecho de algún programa de la Política de Seguridad Alimentaria 

y Nutricional.  

Si usted accede a participar en esta entrevista, se le solicitará responder diversas preguntas sobre el tema antes 

mencionado, lo que tomará aproximadamente 60 minutos. La información obtenida será utilizada para la elaboración 

de una propuesta de Evaluación de la Política Pública de Seguridad Alimentaria y Nutricional del departamento del 

Meta. A fin de poder registrar apropiadamente la información, se solicita su autorización para grabar la conversación. 

La grabación y las notas de las entrevistas serán almacenadas únicamente por la investigadora por un periodo de tres 

años, luego de haber publicado la investigación, y solamente ella y su asesora tendrán acceso a la misma.  Al finalizar 

este periodo, la información será borrada. 

Su participación en la investigación es voluntaria, usted puede interrumpir la misma en cualquier momento, sin generar 

ningún perjuicio. Además, si tuviera alguna consulta sobre la investigación, puede formularla cuando lo estime 

conveniente, a fin de clarificarla oportunamente.   

En caso de tener alguna duda sobre la investigación, puede comunicarse al siguiente correo electrónico: 

lorena.mancilla@udea.edu.co. 

Yo, __________________________________________, doy mi consentimiento para participar en el estudio y 

autorizo que mi información se utilice en este. Así mismo, estoy de acuerdo que mi identidad sea tratada de manera 

(marcar una de las siguientes opciones): 

 Declarada, es decir, que en la tesis se hará referencia expresa de mi nombre. 

 Confidencial, es decir, que en la tesis no se hará ninguna referencia expresa de mi nombre y la 

tesista utilizará un código de identificación o pseudónimo. 
 

Finalmente, entiendo que recibiré una copia de este protocolo de consentimiento informado. 

 

 

 

 

 

Firma 
Nombre participante: 

Entidad: 

Cargo: 

E-mail: 

 Firma 
Nombre investigador: 

No. identificación: 
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Anexo 5. Entrevista - Experto 

 
Ciudad y fecha: ______________________________________________________ 
Nombres y Apellidos: _________________________________________________ 
Entidad y cargo: ______________________________________________________ 
 

No.  PREGUNTA 

1 ¿Qué sabe usted del CONPES 113?: 
 

2 
¿Qué sabe usted de la Política de seguridad alimentaria y Nutricional del 

departamento del Meta?: 

3 

¿En cuál de las líneas estratégicas de la Política de seguridad alimentaria y 

Nutricional del departamento del Meta, participó su institución? 

1) Desarrollo Rural y Cambio Climático 
2) Reconocimiento, inclusión y atención de poblaciones diversas 
3) Promoción de estrategias para la salud y nutrición adecuada 
4) Promoción de la Participación ciudadana y fortalecimiento institucional 
5) Gestión de la información y producción de conocimiento  

4 
¿Su institución hace parte del comité de la PDSAN? Explique en qué consiste su 

participación dentro del comité. 

5 
¿Cuál es el objetivo principal, al que su institución intenta responder con respecto 

a la seguridad alimentaria?  

6 
¿Con qué actividades o con que programas su institución contribuye a la seguridad 

alimentaria en el Departamento? 

7 Desde su institución, ¿Que actividades de seguimiento realizan al PDSAN? 

8 ¿Qué piensa de la evaluación participativa? 

9 
Desde su experiencia, ¿Qué recomendaciones daría para la evaluación de la 

PDSAN? 

10 
¿Qué aprendizajes quedan respecto a la formulación de la PDSAN 2019 - 

2030 para la reformulación de la nueva política? 

11 ¿Qué dificultades identifica que tuvo la implementación de la PPSAN?  
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Anexo 6. Entrevista – Actores sociales y Titulares de derecho. 

 

No.  PREGUNTA 

1 
 

Para usted: ¿qué es la seguridad alimentaria? 

2 
¿Qué ha hecho la gobernación del Meta para garantizar la seguridad alimentaria 

en su comunidad o municipio?  

3 
¿Sabe usted de algún representante o miembro de su comunidad u organización, 

que haya participado en le PDSAN?  

4 ¿Quién cree usted que es el encargado de suministrar los alimentos al hogar?             

5 

¿De qué programa es titular de derecho?  

a) Casabe 
b) Huertas caseras sostenibles 
c) Mercado campesino 
d) Modelo de agronegocios sostenibles 
e) Otro. ¿Cuál?  
f) Ninguno 

 

6 ¿Cómo se enteró del programa al que pertenece, y sabe cuál es su objetivo?  

7 
¿En el programa que participa, le han realizado una entrevista o encuesta de 

satisfacción? ¿Con que periodicidad lo hacen? 

8 

¿Conoce los medios para dar a conocer las inconformidades que tiene con el 

programa(s) en el (los) que participa, cuáles son?   

¿Alguna vez los ha usado? 

9 
¿Cree usted que con el programa de cual es titular de derecho, se contribuye a 

mejorar la seguridad alimentaria de su familia y la comunidad? ¿Por qué? 

10 Desde su experiencia, ¿Qué recomendaciones daría para mejorar el programa? 

11 ¿Qué dificultades identifica que tiene el programa?  

12 

¿Qué tan importante cree usted que es que la comunidad participe en la formulación 

y análisis del programa(s) en el (los) que es titular de derecho, en caso de ser 

convocado para dicho análisis usted asistiría? 
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Anexo 7. Carta de aprobación Comité de Bioética 
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Tabla 4. Codificación y caracterización población entrevistada.  

 

#   
CODIGO 

ENTREVISTADO 
ENTIDAD - CARGO 

1 

EXPERTOS 

GE1 Secretaria de Salud del municipio de Puerto Gaitán - Meta 

2 GE2 Regional Meta ICBF 

3 GE3 
Secretaria de Salud Departamental - Equipo de Seguridad 
Alimentaria 

4 GE4 Secretaría de Agricultura - Gobernación del Meta 

5 REFERENTES 
LEGITIMADOS EN 
LA COMUNIDAD 

QUE PERTENECE A 
UNA 

ORGANIZACIÓN 
SOCIAL 

LS5 
Asociación Nueva Colombia, y asociado a la cooperativa Merca 
Orinoquía de mercados campesinos. 

6 LS6 
Corporación Colectiva de mujeres en red hadas por la paz, la 
memoria y la visa sin violencia. 

7 LS7 
Junta de Acción Comunal del barrio Uniportales en Villavicencio 
- Meta 

8 LS8 Asociación de mujeres buscando futuro. 

9 

TITULARES DE 
DERECHO CASABE 

TD9 
Junta de Acción comunal del barrio Las Palmas del municipio de 
Puerto Gaitán - Meta. 

10 TD10 Titular sujeto de derecho del programa CASABE 

11 TD11 Titular sujeto de derecho del programa CASABE 

12 TD12 Titular sujeto de derecho del programa CASABE 

 


